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PA R T E  OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

p r e s id e n c ia  d e l  c o n s e j o  de  m i n i s t r o s .

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.
De acuerdo con lo propuesto por mi Con

sejo de Ministros, vengo en declarar cesante, 
con el :haber que por clasificación le corres
ponda , á D. Adolfo de Castro, Gobernador de 
la provincia de Huelva, quedando satisfecha 
del celo con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á 31 de Octubre de 1856.== 
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María Nar- 
vaez.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en resolver que 
D. Andrés Lasso de la Vega, Gobernador de la 
provincia de Gerona, pase á desempeñar igual 
cargo en la de Huelva.

Dado en Palacio á 31 de Octubre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María Nar- 
vaez.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Go
bernador de la provincia de Gerona á D. Este
ban Garrido.

Dado en Palacio á 31 de Octubre de 1 8 5 6 .=  Está rubricado de la K eai m a n w . — m  r r e s i a e n -
te del Consejo de Ministros, Ramón María Nar-
vaez. v

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS.
En v ista de lo que me ha propuesto el Ministro 

de Hacienda, de acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, vengo en ju b i la r , con el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. Joaquin María Perez, 
Presidente del T ribunal de Cuentas del Reino, que
dando satisfecha del celo é inteligencia con que ha 
desempeñado dicho cargo y de los buenos servicios 
que tiene prestados en su dilatada carrera.

Dado en Palacio á 31 de Octubre de 1856.*=Está 
rubricado de la  Real m ano.— El Ministro de Ha
cienda, Manuel García Barzanallana.

En atención ál m érito y circunstancias que con
curren en D. Hilarión del Rey, Ministro del T ribu
nal de Cuentas del Reino, y en vista de lo que me 
ha propuesto el M inistro de Hacienda de acuerdo 
con m i Consejo de Ministros, vengo en nom brarle 
Presidente del mismo T ribunal.

Dado en Palacio á 31 de O ctubre de l856.=*=Está 
rubricado de la Real mano.— El Ministro de Ha
cienda, Manuel García Barzanallana.

En vista de lo que me ha propuesto el Ministro 
Je Hacienda, de acuerdo con mi Consejo Ministros, 
vengo en nom brar Ministro del T ribunal de Cuentas 
del Reino, en la vacan te que resulta por ascenso de 
D. Hilarión del Rey, á D. Lorenzo Flores Calderón, 
que Jo ha sido anteriorm ente y en la actualidad  
desempeña el cargo de Presidente de la Ju n ta  de 
Clases pasivas.

Dado en Palacio á 31 de O ctubre de 18o6.*=Está 
rubricado de la  Real mano. =  El Ministro de Ha
cienda, Manuel García Barzanallana.

En atención al m érito  y circunstancias que con
curren en D. Gabriel A ristizábal R e u tt, Ministro 
que ha sido de H acienda, vengo en nom brarle Pre
sidente en comisión de la Ju n ta  de Clases pasivas.

Dado en Palacio á 31 de O ctubre de 4856.=™Es- 
U rubricado de la Real m ano.™ El Ministro de Ha
cienda, Manuel García Barzanallana.

En consideración al mérito y c ircunstancias que 
concurren en D. Luis E s tr a d a , Consejero que ha 
Sldo de U ltram ar, vengo en nom brarle Director ge
neral de Bienes nacionales.

Hado en Palacio á 31 de O ctubre de 1856 .= E stá  
lubricado de la Real mano.~=El Ministro de Hacien- 

Manuel García Barzanallana.

Vengo en dec larar cesante, con el haber que por 
Gasificación le corresponda , á D. Gabriel Ferrer, 
^°asesor prim ero  de la Asesoría general del M inis- 
^ rio de H acienda, quedando satisfecha del celo é 
lnteligencia con que ha desem peñado dicho cargo.

Hado en Palacio á 24 de O ctubre.de 1856 .= E stá  
r ubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de H a- 
Clen d a , Manuel García Barzanallana.

En atención al mal estado de salud de D. Feli
pe P icó n , Coasesor segundo de la Asesoría general 
del Ministerio de Hacienda, y accediendo á su soli
c itud , vengo en declararle cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, quedando satisfe
cha del celo é inteligencia con que ha desempeñado 
dicho cargo.

Dado en Palacio á 24 de Octubre de 1856.— Está 
rubricado de la Real m a n o .= E l M inistro de Hacien
da , Manuel García Barzanallana.

En atención al m érito y circunstancias que con
cu rren  en D. Vicente Saenz de L lera, Subdirector 
cesante de la Dirección general de A duanas, y en 
D. Antonio Remon Zarco del Valle, Jefe de Admi
nistración de cuarta  clase, vengo en nom brarles 
Goasesor prim ero y segundo  de la Asesoría general 
del Ministerio de H acienda, con las categorías de 
Jefe de A dm inistración de segunda y tercera clase.

Dado en Palacio á 24 de O ctubre de 1856.— E stá 
rubricado de la Real m a n o .= E l M inistro de H acien
da . Manuel García B arzanallana.

Vengo en declarar cesante, con el h aber que por 
clasificación les corresponda, á D. Blas Perez López, 
Secretario del T ribunal de C uentas del Reino, y á 
D. Juan  Eloy de Bona, Contador de p rim era  clase 
del mismo T ribu n al; nom brando para  la plaza de 
Secretario que resu lta  vacante á D. José de Ossorno 
y Peralta, Vocal que ha sido de la Jun ta  de Clases 
pasivas.

Dado en Palacio á 31 de Octubre de 1 8 5 6 .= E s tá  
rubricado d é la  Real m ano .= E lM in is tro  de Hacien
da , Manuel García Barzanallana.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS.
De conform idad con lo propuesto por el Ministro 

de la Gobernación , y de acuerdo con el parecer de 
mi Consejo de M inistros, vengo en decre tar lo si
guiente :

m  i i A / u i u  . .  ------------ --------------  —  -------- -------  " j t ' -

b a n , y Yo sanciono , una ley definitiva para  el ré 
gimen de la im pren ta, se restablece en toda su fuer
za y vigor mi Real decreto de 6 de Julio de 1845, 
como igualm ente el de 10 de A bril de 1844, á que 
aquel se refiere, y en la p arte  que no lo modifica.

Art. 2.° Se concede un mes de térm ino á los im 
presores , libreros y editores de periódicos para  su
jetarse á las prescripciones que respectivam ente les 
imponen los expresados decretos: en tre  tanto no se 
hará  novedad en el estado actual de la im prenta.

A rt. 3.° El m inisterio  fiscal en m ateria  de im 
pren ta se ejercerá en las p rovincias conforme á lo 
prevenido en el a rt. 24 del decreto de 6 de Julio 
a rrib a  citado; pero en Madrid habrá  un Fiscal espe
cial, cuyo nom bram iento se hará por el Ministerio 
de la Gobernación, debiendo recaer en un letrado. 
Este funcionario tendrá  la categoría, sueldo y con
sideraciones de los Fiscales de Audiencia fuera de 
la corte.

Art. 4.° Para que se pueda cum plir lo prevenido 
en el artículo 50 del Real decreto de 10 de Abril de 
1844, los editores de periódicos ten d rán  obligación 
de en tregar al Fiscal un ejem plar de todos los n ú 
meros que publiquen  des horas ántes de d ar p r in 
cipio á su d istribución.

Art. 5.° Respecto de los delitos de in ju ria  ó ca
lum nia , que, con arreglo al articulo  97 del propio 
decreto, quedan sujetos al conocimiento de los T ri
bunales o rd inarios, se observará lo que para los 
mismos establece el Código penal.

A rt. 6 .° Quedan derogadas todas las dem as d is
posiciones que se hubieren dictado para el régim en 
de la im pren ta, no com prendidas en el presente de
creto.

Dado en Palacio á 2 de Noviembre de 18 5 6 .= E s -  
tá rubricado  de la Real m ano.— El Ministro de Go
bernación, Cándido Nocedal.

En atención á lo establecido por el a rt. 3.° de 
m i Real decreto de hoy sobre el régim en de la 
im prenta, vengo en nom brar Fiscal especial de este 
ram o en Madrid á D. Antonio María de Mena y Zor
rilla , Abogado fie los Tribunales del reino y Cate
drático que ha sido de la U niversidad de Sevilla.

Dado en Palacio á 2 de Noviembre de 18 56 .= E s- 
tá rubricado de la Real m a n o — El Ministro de Go
bernación , Cándido Nocedal.

Subsecretaría .—  Negociado 2 .a

Remitido al T ribunal Suprem o Conteneioso-ad- 
m in istrativo  el expediente sobre autorización para  
procesar al Marques de Castellanos, G obernador que 
fue de la provincia de Salam anca , á instancia de 
D. Jacobo Colombo, ha consultado lo siguiente:

«Este T ribunal Suprem o ha exam inado el expe
diente en que el T ribunal Suprem o de Justicia pide 
autorización para procesar al Marques de Castella
nos, G obernador civil que fue de la provincia de 
Salam anca en el año de 1854; de cuyo expediente 
resulta :

Que esta A utoridad en 18 de Diciembre del c i
tado año dió parte  al Ministerio de la Gobernación 
de haber detenido un  impreso que tra tab a  de p u 
blicar D. Jacobo Colombo, G obernador cesante de 
aquella p rov incia, en el que hacia una relación de
tallada del expediente general de sum inistros que 

¡ se instru ía  en cum plim iento de una Real orden ex

pedida por el Ministerio de Hacienda en 10 de No
viem bre de 1853: al mismo tiempo m anifestaba 
que habia adoptado esa medida porque no podia 
perm itir que se d ivulgara un negocio todavía pen
diente de resolución, y porque el esp íritu  y p rinc i
pal objeto del folleto e ra  concitar y a larm ar los 
ánimos con la idea.do la m alversación de 28 millo
nes de reales, im porte de la liquidación de sum i
n istros :

Que adem as sospechaba que el expediente se 
hab ia sustraído del Gobierno de provincia , porque 
no se le presentó hasta después de hecha la im pre
sión por el Colombo, y porque era preciso tenerlo 
á la vista p ara  referir con tan ta  m inuciosidad la 
tram itación que se habia seguido; por todo lo cual 
habia dado orden al Alcalde constitucional p ara  que 
recogiese todos los ejem plares del folleto, y formase 
un expediente gubernativo en averiguación de los 
hechos, pasándolo luego al Juez de p rim era  in s
tancia :

E n 16 del propio mes de Diciembre 1). Jacobo 
Colombo pidió al Ministerio de la Gobernación que 
se le devolviesen los ejem plares recogidos en atención 
á que el G obernador habia dejado tra sc u rrir  las 
12 horas que la ley m arca para hacer la  den u nc ia  
de los impresos, y las 48 dentro de las que debió 
nom brarse el .Turado de calificación:

Asi se acordó por Real orden de 23 de Diciem
bre, encargando al G obernador que procediese á la 
devolución de los ejem plares secuestrados, y reco
m endándole que el Juzgado prosiguiese con activ i
dad en la averiguación de los presuntos delitos de 
sustracción de documentos y divulgación de ser- 
cretos:

El G obernador contestó en 31 de Diciembre que 
habia puesto los ejem plares á disposición del Juez 
de p rim era  instancia , y que solo le correspondía 
tras lada r á esta A utoridad la Real orden anterior:

Por Real orden de 4 de Enero se previno al Go
bernador que lo e jecu tara asi, para que se llevara 
á efecto el alzam iento del secuestro:

A consecuencia de haberse quejado D. Jacobo 
Colombo de que no se habia cum plido con lo dis
puesto en las Reales órdenes m encionadas, se expi
dió ot cgtfíntt? 6 , ^ F irfa TOr r ‘ " '

E l mismo Colombo recurrió  á las Cortes en 26 
de Diciembre de 1854 en solicitud de que acorda
sen lo conveniente p a ra  que el ejercicio del derecho 
de libertad  de im pren ta no fuese menospreciado y 
rebajado con m edidas abusivas, como la que habia 
empleado el G obernador de Salamanca:

E sta  A utoridad en 29 de Enero rem itió copia de 
un  oficio en que el Juez de p rim era  instanc ia  le m a
nifestaba que no podia p rac ticar n inguna diligencia 
hasta que la A udiencia del territorio  confirmase ó 
revocase el auto de inhibición dictado en v ir tu d  del 
recurso de declinatoria interpuesto  por D. Jacobo 
Colombo. El G obernador añade en su com unicación 
que desde el 18 de Diciembre habia puesto á d ispo
sición del Juzgado los ejem plares del folleto, por 
considerar que eran  parte  sustancial de las dili
gencias:

La m ism a A utoridad evacuó en 1.° de Febrero 
el inform e qu© se le habia pedido, exponiendo que 
las razones que tüvo para  no conceptuar com pren
dido en la ley de im pren ta el caso en  cuestión eran  
las siguientes :

1.a Que lo que se perseguía no era u n  delito de 
im pren ta, por más que el docum ento estuviese im 
preso, sino una p resun ta  sustracción de docum entos 
públicos y la publicación de un  expediente en cu r
so y reservado.

2.a Que el art. 14 ele la ley de im pren ta era in 
aplicable al im preso de D. Jacobo Colombo, porque 
el Jurado  no podia resolver nada acerca de los ver
daderos delitos, y que de haber sido absuelto el im 
preso hubiera adquirido  la publicidad que su au tor 
deseaba.

3.a Que hubiera sido un absurdo el perm itir la 
circulación del folleto y proceder crim inalm ente con
tra su  autor.

4.a Que este hecho debe ser refutado de la misma 
m anera que si D. .Tacobo Colombo por medio de 
m anuscritos ó de cartas  p a rticu lares, ó de viva voz 
en público hubiese dado conocimiento á los demas 
de lo que no debia.

5.a Que los artículos 278 y 284 del Código penal 
castigan al empleado público que sustrajese docu
mentos ó papeles que le estuv ieran  confiados, y al 
que revelara los secretos que supiese por razón de 
su cargo, y q u e , según la opinión de los com enta
dores, los expresados delitos están sujetos á la le
gislación común aunque se cometan por medio d é la  
prensa.

Y 6.a Que desde el 18 de Diciembre nada podia 
hacer en cuanto á los ejem plares del folleto, porque 
estaban bajo la jurisd icción del Juez de prim era ins
tancia, el que no los habría trasladado á su despacho 
por no considerarlo conveniente.

E n tre  los docum entos que acom pañan á este in
form e obra una comunicación del Gobernador, fecha 
31 de E nero , en la que dice al Juez, que habiendo 
dejado á su disposición los im presos desde que le 
rem itió las diligencias que habia practicado el Al
calde constitucional , le m anifestase la resolución 
que habia adoptado para ponerla en conocimiento 
del Gobierno:

El Juez contestó en 1.° de Febrero que al p a rti
ciparle el Gobernador que pon i a los folletos á su 
disposición, entendió que solo se le ofrecían los que 
le hiciesen falta para  la instrucción de la causa; que 
si otra cosa hubiese creído, los hubiera hecho depo
s ita r  en la escribanía correspondiente ó en el Juz
gado, y se hubiera apresurado  á cum plir las órde

nes de S. M. entregándolos á D. Jacobo Colombo, y 
que por si acaso insistía el G obernador en que cor
respondía al Juzgado el cum plim iento de esas dis
posiciones, que le autorizaba para que verificase el 
alzamiento del secuestro:

Por Real orden de 4 de Febrero se mandó al Go
bernador que entregase á D. Jacobo Colombo los 
ejem plares detenidos supuesto que el Juzgado le 
habia facultado p ara  ello. Esta orden fue cum pli
m entada inm ediatam ente.

El M arques de Castellanos cesó en el mando de 
la p rov incia , y con este motivo el Ayuntam iento 
de Salam anca elevó una exposición á S. M. hacien
do relación de los servicios que aquel habia p resta 
do m ien tras desempeñó el cargo de Gobernador.

Pasado este expediente al T ribunal Suprem o de 
Justicia, por acuerdo del Consejo de Ministros, p a ra  
los efectos á que hubiese lug ar, el Fiscal consignó I 
en su dictam en que los térm inos en que se halla 
concebida la Real orden de 23 de Diciembre y las i 
posteriores dejan com prender que el impreso de ¡
D. Jacobo Colombo se ha considerado sujeto á las 
leyes de im pren ta:

Que bajo este supuesto , el G obernador de Sala
m anca hub iera  infringido la ley de 17 de O ctubre 
de 1837 deteniendo los folletos sin denunciarlos 
dentro de las 12 horas que aquella p rescribe; pero 
que ese supuesto no es conforme ni con la le tra  ni 
con el esp íritu  de dicha ley, no pudiendo au to ri
zarse su aplicación al caso presente, ni á otros idén
ticos, sin tolerar al ménos abusos y excesos de incal
culable trascendencia en el orden social y en el 
m o ra l:

Que la libertad  de im pren ta  no es una conce
sión hecha al instrum ento  mecánico de la prensa, 
sino la ju s ta  y conveniente facultad otorgada para 
que el pensam iento pueda m anifestarse sin prévia 
censura, lo cual hace relación á las ideas, á j a s  opi
niones , á las doctrinas y no á la im prenta, sino 
en cuanto es medio de darlas publicidad:

Que no todo lo que sale de la prensa está sujeto 
á las disposiciones protectoras de la lib re  emisión 
del pensam iento, porque no todas las obras de aquel
instrum ento  industria l de las leves tienden á iln<- ei saiuuam e iruto ciei estudio de las artes ó de las
ciencias:

Que el escrito de Colombo no contiene pensa
mientos propios, ni doctrinas, ni teorías de ninguna 
especie, no siendo de .aquellos folletos cuya circula
ción protege la l e y :

Que en él se contiene la relación de los trám ites 
que habia seguido un expediente gubernativo  sin 
encontrarse nada que deba considerarse como p ro 
piedad del e d ito r , por lo que n inguna protección 
puede buscar para un  hecho m aterial en las leyes 
que pertenecen á una esfera más e levada, porque 
tienden á patrocinar actos más sublim es y conve
nientes á los intereses sociales:

Que el expediente de que se hacia relación era 
propiedad del Gobierno de S a lam an ca , como lo son 
todos los documentos que obran en las oficinas del 
Estado, sin  que nadie pueda sustraerlos ni apode
rarse de ellos:

Que si D. Jacobo Colombo sustrajo el expediente, 
y lo verificó rniéntras fue G obernador, in fring iría  
el a rt. 278 del Código p e n a l, y que si la su strac 
ción se efectuó después de ser separado, cometería 
el delito que pena el art. 281, siendo bajo uno ú 
otro concepto D. Jacobo Colombo reo de un delito 
común an terio r á la publicación del folleto:

Que adem as habia quebran tado  las disposiciones 
que prohíben la inspección de los documentos ofi
ciales sin llenar ciertos requisitos previos, con in 
fracción del a rt. 282 de la ley penal.

Que en atención á todos estos antecedentes el 
G obernador podría y debia detener un  folleto, que 
era la consecuencia voluntaria de un  p rim er d e li
to y la m ateria de otro seg u n d o , puesto que las le
yes de libertad  de im pren ta  no pueden am parar 
hechos que constituyen delitos com unes, ni tolerar 
la circulación de aquellos impresos que son los ins
trum entos ó la m ateria de la delincuencia:

Que de ad m itir una doctrina con traria , queda
ría  ilusoria la acción de los T ribunales de justic ia  
para  perseguir delitos com unes; el delicuente con
seguiría realizar su mal propósito, y el ofendido 
se vería  despojado de sus derechos; porque llegado 
el dia en que recayese un  falla condenatorio, au n 
que en el órden crim inal fuera ejecutable, en el 
civil no podría recaer una providencia eficaz re s ti-  
tu to ria , pues que, ó no existiria  T ribunal compe
tente para  d ic ta rla , ó tendría  que reconocerse el 
absurdo  de que el Jurado declararía derechos ci
viles : i

Que el principio que va sentado, de que no todo j 
lo que es producto de la prensa está protegido por 
las leyes de libertad  de im pren ta , lo corroboran las 
leyes que garan tizan  la propiedad lite ra r ia , y que 
prohíben la publicación de cualquiera obra de a je 
na pertenencia y la reim presión de artículos in 
sertos en los periódicos, asi como tam bién el con
venio sobre propiedad lite ra ria  celebrado en tre  E s
paña y Francia, en que se prohíbe la reim presión ó 
traducción sin  llenar ciertos requisitos:

Que el art. 16 de la ley de 17 de O ctubre de 1837 
específica los únicos conceptos por los que pueden 
denunciarse los papeles im presos, esto es , por sub
versivos, sediciosos, incitatorios á la desobediencia 
á la A utoridad, por injuriosos ó calumniosos, y que, 
como los T ribunales ó el Jurado  no deben fallar 
sino con arreglo á los térm inos de la d en u nc ia , no 
puede declarar el mismo Jurado sino que no es 
culpable el editor ó autor por uno de esos cinco 
delitos:

Que si fuese cierto que no se puede im pedir la 
circulación sino prév ia denuncia y declaración del 
Jurado, cuando por medio de la prensa se cometie
se un delito com ún cualquiera ó el impreso fuese la 
m ateria crim inal ó el cuerpo del delito , este que
daría  im pune, y aquella podría circu lar librem ente.

Que por lo que respecta á los ejem plares del fo
lleto, estando todos á disposición del Juez de p rim era  
instancia, solo á esta A utoridad jud icial competía 
acordar la devolución , si es que lo estim aba con
forme á derecho, y que por lo tanto  el Marques de 
Castellanos no faltó al cum plim iento de sus debe
res im pidiendo la circulación del folleto de D. Jaco
bo Colombo, y poniéndolo á disposición de la Auto
ridad jud ic ia l competente;

La Sala segunda del T ribunal Suprem o de Jus
ticia declaró, en 31 de Marzo de 1855, que habia lu
gar á la formación de causa contra el Gobernador 
de Salam anca en atención á lo dispuesto en el a r 
tículo 13 de la ley de 12 de Noviem bre de 1820, en 
el a rt. 2.° de la adicional de 16 de Febrero de 1822, 
en el 14 de la de 17 de O ctubre de 1837, y en el 
art. 271 del Código penal.

Vistos los artículos 11 , 13, 14, 15 , 16, 17 y 18 
de la ley de im prenta de 22 de O ctubre de 1820: 

Vistos los artículos 278, 281 y 282 del Código 
penal:

Visto el Real decreto de 27 de Marzo de 1850: 
Considerando que en la citada ley de im prenta 

se determ inan  los únicos casos en que debe ad m i
tirse  la denuncia de los papeles im presos, y decla
rarse  por el Jurado que hay lugar á la formación 
de causa:

Considerando que eátan sujetos á la jurisd icción  
o rd inaria  todos los abusos ó delitos cometidos por 
medio de la prensa que no se hallan exceptuados 
por aquella ley, ni com prendidos en las clasificacio
nes que en la misma se establecen :

Considerando que en el folleto de D. Jacobo Co
lombo se daba cuenta de los trám ites que habia 
seguido un  expediente que estaba en curso en el 
Gobierno de la provincia de Salam anca, lo cual 
constituía un  delito de revelación de secretos:
t ru iS o ^ 1 expediente de las oficinas en que radicaba, 
toda vez que era preciso tenerlo á la vista p a ra  re
lacionarlo en todos sus detalles, c ircunstancias que 
fueron apreciadas en la Real órden de 23 de Di
ciem bre, y en atención á las cuales se recomendó la 
m ayor actividad en la instrucción  del procedim ien
to crim inal:

i  Considerando que estos delitos no son de los que
reserva al Jurado  la legislación de im p re n ta , y que 
por lo tanto se hallan sometido a la sustanciacion y 
penalidad de derecho común :

I Considerando que bajo este concepto el Gober
nador civil de Salam anca obró dentro del círculo 
de sus facultades al detener el m encionado im preso 
y aí ponerlo á disposición del Juez de p rim era  in s 
tancia para que procediera á lo que hubiese lugar, 

El T ribunal opina que podría consultar V. E. á
S. M. que se deniegue al T ribunal Suprem o de Ju s 
tic ia la autorización que solicita.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
reso lver de conform idad con lo consultado por el 
T ribunal Suprem o C ontencioso-adm inistrativo , de 
Real órden lo comunico á V. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 31 de O ctubre de 1856.==NocedaJ.*= 
Sr. Gobernador de la provincia de Salam anca.

MINISTERIO DE ESTADO.

Ultramar.

El G obernador Capitán General de las islas F i
lipinas p a rtic ip a , con fecha 6 de Setiem bre últim o, 
que continúa ina lterab le la tranquilidad  pública en 
el territo rio  de su mando.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.

GUARDIA CIVIL.
Excmo. S r .: La Reina (Q. D. G.) se ha enterado con satisfacción del contenido de la comunicación de V. E., fecha 14 del actual, en que, con referencia al Comandante accidental de la provincia de Granada, Teniente del cuerpo de su cargo, D. José García Orozco, participa á este Ministerio el servicio prestado por el cabo comandante del puesto de Moreda , que acompañado de los guardias Domingo Murillo Vázquez, José Estevez Martínez, José Rodríguez Rodríguez y Joaquin Vázquez Elina, y hallándose en el pueblo de Pedro Martínez con motivo de una función que allí se celebraba, extinguieron dos incendios que tuvieron lugar en el dia 25 del mes anterior y hora dedas once de su mañana , salvando un niño y los efec

tos que en las rriismas habia , recibiendo en consecuencia las más expresivas gracias por el arrojo y buen comportamiento que observaron.De Real órden lo digo á V. E. para su inteligencia v por contestación. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 de Octubre de 1856.=*Lersundi.»=Sr. Inspector general del cuerpo de Guardias civiles.

Excmo. S r .: Conformándose la Reina (Q. D. G.) con lo manifestado por V. E. en su escrito fecha de ay er, se ha dignado mandar que quede sin efecto lo dispuesto en la Real órden de 3 de Abril del año próximo pasado con respecto á la admisión de paisanos en el cuerpo de su cargo, á excepción de los tercios de Navarra y Provincias Vas
congadas , en que por reglamento está permitida aquella.De la de S. M. lo digo á V. E. por contestación para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 de Octubre de 1856.=U r- 
bistondo.=Sr. Inspector general del cuerpo de Guardias civiles.



Inspección genera l de la G uardia civil.==Se.ccion cen
tra l .=-C ir cu la r  núm . 111 .=E 1 S ubsecretario  del M iniste
rio  de la G u e r ra , con fecha 7 del a c tu a l , com unicó á esta 
Inspecc ión  la Real orden  sigu ien te  :

«Excmo. S r . : El Sr. M inistro de la G uerra  dice hoy al 
G apitan  general de Castilla la N ueva lo que sigue:

E n terada  la Reina ;Q. D. G. de cuan to  V. E. expone 
en  com unicación de 1 9 del p a sa d o , se ha dignado reso l
v e r  que  los G enerales v B rigadieres em pleados en  cuerpo 
h a n  de ser clasificados- por las respec tivas D irecciones y 
p ropuestos p o r estas p a ra  el cam bio de d istin tivo  en  la 
c ru z  de p rim era  clase de San F ern an d o  á que p u ed an  te 
n e r  derecho.)) 1 , Tr

Lo d iso  á Y p a ra  su inteligencia. Dios guarde  a V....
m uchos anos. M adrid 11 de O ctubre de 1 856.— A h ú m a - 
d a .= S r .  Jefe de l  tercio.

Sección c en tra l .= C irc u la r  núm . 4 4 4.««Al Jefe del p r i
m er tercio digo con esta fecha lo que s ig u e :

«Quedo en terado  del escrito de Y. S. de 20 del actual, 
núm . 66 , en que me consulta  si á  los g u ard ias de p rim e
ra  en trad a  se les han  de d a r la s  p r e n ó t  ete v estu ario  que 
restab lece  la Real ó rd e$  de !$"de l actagd , ó las  d e l opte 
se ha venido usando  de^de ,4 85Í.

»Como seria sum am ente  g ráv alo  el qu e  .estos in d iv i
duos se costeasen dos equ ipos e n  corto  J ie m p o , se  p 
v eerá  Y. S. de las p r e n d a  de v estu ario  ap ro b ad as en  fe 
re ferida  Real ó rd ea  de 4
tes los tipos que se establecieron al se r aprobadas en Ju 
nio  de 1814.»

Y lo digo ú V. S. p ara  su conocim iento  y  dem as efec
tos que son consiguientes. Dios gu ard e  á  Y. S. mucho: 
años. M adrid 23 de O ctubre de 4 85 6 .= A h u m ad a.= S en o i 
Jefe del cuarto  tercio,

P rim era  secc io n .= C ircu la r núm . 116.—H abiendo o b 
servado con disgusto que en tre  sup erio res  é in ferio res se 
m an tien en  com unicaciones confidenciales en  asun tos del 
se rv ic io , ó que tienen  re lación con é l ; y  considerando 
que, consecuencia de esta inform alidad con el servicio, son 
las  m ás veces causa de las faltas de los subord inados con 
sus su p e r io re s , he  d ispuesto  haga Y. S. e n ten d er á los 
C om andantes de p rov incia  y de e sc u a d ró n , para  que  es
tos lo hagan  á todas las clases del cuerpo , y que sirve 
de regla genera l en  el m ism o, que correg iré  severam ente 
á  cualqu iera  que en  asun tos que tengan  re lación  con e 
se rv ic io , siqu iera  sea in d irec ta , se valga de cartas  i 
otros escritos confidenciales; teniéndose en tendido qu< 
n u n c a  p e rm itiré  que en  la  G uardia c ivil se tra ten  lo: 
asun tos del serv icio , ó que tengan conexión con é l , sin< 
p o r m edio de órdenes, oficio ó solicitudes, cuando el caso I 
lo re q u ie ra , prom ovidas p o r el conducto re g u la r , según | 
se p rev iene  en las Reales O rdenanzas. Para que nad ie  
alegue ignorancia de esta d isposic ión , cu idará  Y. S. se 
c ircu le  en  el tercio de su  m ando p a ra  que llegue á n o ti
cia de todos sus individuos.

Dios guarde  á Y. S. m uchos años. M adrid 24 de O ctu
b re  de 18 o 6 .= A h u m a d a ,= S r . Jefe de l tercio.

P rim era  seccion.==C ircular núm . 7 .= T en g o  entendido 
que se va á m an d a r el que los ind iv iduos de los cuerpos 
de Milicias prov inciales que sean casados pasen  á la G u a r 
dia c iv il; y siendo m uy convenien te  que con toda p r e 
m u ra  se in form e Y.'.... de las c ircunstancias de los que en 
esa p rov incia  y  que pertenezcan  al p rov incia l ó p ro v in 
ciales de la m ism a se ha llen  en  dicho e s ta d o , fo rm ará  
u n a  re lación  de los que puedan  se rv ir  en el cu arpo p o r 
ten e r todos los requ isitos que  al efecto se n e c e s ita n , y 
s o n : cinco p iés y dos pu lgadas de e s ta tu r a ; sab er á lo 
m énos leer b ien  y algo de e s c r ib i r , y  gozar de buena  
conducta ellos y sus esposas, cuyos inform es tom ará  v e r
ba lm en te , y  cuya re lación puede Y. ex ten d er poniéndose 
de acuerdo con los Jefes de los ba ta llones de p ro v in c ia 
les ín te rin  que reciben  la Real o rden  que al efecto se 
d a rá ; encargando á Y. que dedique todo su  celo en  in 
fo rm arse  m inuciosam ente de los an tecedentes y  c irc u n s
tan c ias  de los referidos soldados de Milicias p rov incia les 
ca sad o s: y en la re lación  de los m ism os que form e Y., y  
m e r e m it ir á , se m arca rá  el n o m b re  y apellido de cada 
u n o , asi como su  e sta tu ra  y  si sab en  leer y e sc rib ir, y 
p o r  dicho docum ento conoceré en lo sucesivo el m ayor 
ín te res  que Y. se tom e en u n  asun to  que tan to  in te resa  
al b u en  n o m b re  de la  G uardia civil.

Dios guarde á Y. m uchos años. M adrid 24 de O ctubre  
de 1856 .= A hum ada S r. C om andante del C uerpo en  la 
p ro v in c ia  d e .....

«Excmo. Sr.: El Sr. M inistro de la G uerra dice hoy a] 
D irector general de In fan te ría  lo que sigue:

En la Gaceta de hoy h a b rá  visto Y. E el Real decrete 
dando  n u eva  organización al a rm a de su  ca rg o , el cua] 
op o rtu n am en te  le se rá  com unicado con cuan tas d isposi
ciones sean  necesarias p a ra  llevar á efecto lo que en  él 
se p rev ien e; pero  en tre  tanto  se verifica, la Reina (Q. D, G. 
ha  tenido á b ien  m an d a r:

1.° Que los bata llones p rov inciales pasen  la  revista 
del p róxim o mes de N oviem bre en  la m ism a form a y 
situación que hoy tienen, y que de igual m odo lo v e rif i
q uen  los qu e  de dicho in stitu to  se ha llan  sobre  las 
arm as.

2.° Que los Jefes de estos ú ltim os re ú n an  en  las p r i 
m eras y  octavas com pañías los 200 h om bres de mejor 
p e rso n al que tuviese, asi en  el cupo de los suyos re sp e c 
tivos, como en los de los que les han  facilitado el c o n 
tin g en te  p a ra  su completo.

3.° Que p a ra  el dia 20 del expresado  m es de N oviem 
b re  se halle reu n id a  en  las capitales que ten ían  los 8C 
b a ilones prov inciales la fuerza que á cada uno  pertenece 
p a ra  se r conducida al cuerpo  á que se la destine; y  por 
últim o, que todos los soldados, que procedentes de estos 
ba ta llo n es re su lten  casados, sean  a ltas en  los reg im ien 
tos de in fan tería  que gu arn ecen  los d ife ren tes  distritos 
m ilita res  á que aquellos c o rre sp o n d e n , p u es qu e  según 
sus c ircu nstanc ias h a n  de ser destinados á la G uardia 
civil ó al cuerpo de C arabineros, De Real o rd e n , com u
nicada po r dicho Sr. M inistro , lo traslado  á Y. E. para 
qu e  dé sus disposiciones á fin de que tenga efecto Ja ú l
tim a prescripción  de esta Real o rd en .»

Y lo traslado á Y. S. p a ra  que se sirva  c ircu larlo  sin 
p é rd ida  de tiem po á los C om andantes de p ro v in c ia , para 
que, ten iendo  estos p re sen te  mi c irc u la r , fecha de ayer, 
p ro ced an  á ponerse  de acuerdo con los Jefes de los b a ta 
llones donde sean  destinados los soldados de los cuerpos 
de Milicias prov inciales de estado casados, y  que formen 
re laciones de los que tengan  las c ircu n stan c ias que les 
lie p reven ido  en dicha c irc u la r , y  puedan  in g resar en la 
G uardia civil pa ra  cuando dé las órdenes al efecto la Su
perio ridad  y  el Excelentísim o Sr. D irector general de In 
fantería .

Debiendo po r ahora  ten er ese tercio y cuando se m an 
de la fuerza detallada en  Real o rden de o de Febrero  
de 1833, p ro c u ra rá  Y. S. in fo rm arse  si en  esos a lm ace
nes de a rtille ría  hay  el correspond ien te  a rm am en to  de 
p e icu sio m p ara  el referido  aum en to , y  h a rá  sus gestiones 
á fin de poderlo rec ib ir  convenien tem ente. T am bién irá 
d isponiendo  que á su  tiem po se c o n stru y a  el nuevo  v es
tu a rio  para  los que in g re s e n , arreg lado  á la con tra ta  que 
h aya  de verificarse para  lo genera l de ese te rc io , y  por 
ú ltim o tom ará Y. S. todas las m edidas que  siem pre  se 
h a n  verificado y  que tengo d ictadas p a ra  la recepción de 
contingentes.

Dios guarde  á V. S. m uchos años. M adrid 25 de O ctu
b re  de 4 856 ==Ahumada.«=Sr. Jefe d e l  tercio.

C uarta seccio*.*=C ireular núm . 118 .— Siendo con tinuas 
las quejas p roducidas po r los com andantes de línea y  
puestos del cuerpo  á sus inm ediatos superio res en las 
respectivas p rov in c ias , y  estos á mi A u to rid ad , á causa 
d e \  deterioro  que no tan  por efecto de la polilla en las 
m a n ta s  existentes en  los p un tos que, al se r abandonados 
p o r los indiv iduos, quedan  depositadas bajo in v en ta rio  
en poder de la A utoridad local; siendo m i ánim o el que 
en lo posib le se eviten  estos m ales, y considerando  que 
la A utoridad local ún icam en te  es responsab le  de las fa l
tas que se no ten  en  las p ren d as de u tensilio  (y con espe
cialidad las m an tas] que se en cu en tren  deterioradas al 
hacerse  n uevam en te  cargo de un  puesto  abandonado  en  
un  período largo ó un a  estación c a lu ro sa , cuando por 
indo lencia , hum edad  y  falta de aseo en  la hab itación  en  
q ue  deposite los efectos in cu rriese  en  e l l a , y á esta  se 
le  p ru eb a  de un modo claro y  te rm in a n te , en cuyo caso 
no podría  exim irse  de la p a rte  de cu lpab ilidad  que le 
resu ltase , asi como tam poco de los g raves cargos que p u 
d ieran  hacérsele  p o r p a rte  de la A utoridad  civil de la 
p rov incia , á q u ien  única  y  exclusivam ente corresponde 
dirigirlos; pero  como q u ie ra  que esta m edida no puede 
adoptarse on a tención á que el de te rio ro  de las m antas 
consiste en el tiem po que están  abandonadas sin  usarse, 
v  de n in g ú n  m odo á los m otivos a n te rio rm en te  exp resa 
dos m e m ueven  á p re v en ir  á Y. S. lo convenien te  p ara  
en lo posible ev ita r el que se rep ro d u zcan  estos males, 
cuyos efectos red u n d an  no tab lem en te  en  perju icio  del 
fondo general de u tensilios.

Para  lo sucesivo y  en caso de reconcen trac ión  de fu e r
zas que sea a las capitales de provincias, ya  lo verifiquen  
á otro distrito , ó donde el b ien  del servicio las reclam e y 
la ausencia de sus puestos se pro longue m ás de u n  mes, 
ó que los individuos de los m ism os tengan que ab an d o 

narlos por una época marcada, p&ro lafga, las mantas se
rán conducidas a las capitales donde existen las PP. M í. 
de las compañías respectivas, ó á la en donde se halla la 
del tercio, según la menor distancia y  más fácil conduc
ción , remitiendo á esta Inspección e l correspondiente 
cargo de su importe para providenciar su abono. Las de
más prendas que constituyen el utensilio de un puesto 
quedarán depositadas en poder de los Alcaldes como está 
prevenido.

Dios guarde á Y. S. muchos; años. Madrid 25 de Oc
tubre de 1856.=~=Ahuinada.—Sr. Jefe del tercio.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado circunstanciada de los créditos reconocidos y  liqui
dados por la suprimida comisión central de indem niza
ciones de eU&os causados en la última guerra civil, y 
por la J m ta  que, cou arreglo á l a  ley de i.* de Ages
to de m glam m to de 47 de Octubre sigwen&e y
R m l órdm  de 46 de Margo de & han  mandado 
abonar pgr la m isn\a , y han sido incluidos m  certifi-  
¿amones de liquidación del mes de Setiembre último.

Cantidades
PROVINCIA de AVILA. liquidadas y re

conocidas.
Navalosa. Rs. Cénts.

D. Ruperto García........................... ..............  1,4 3 3 .. 80
D. Félix Gómez..............................................  35,319..97
D. Francisco de la Hoz................. 4 9,710.. 47

BURGOS.

Roa.

D. Santiago Zorrilla. ..................................  53,554. .26
D. Romualdo Casado.  ..........................  4,863. .55
D. Eugenio Roldan   ...........................  47,059. .84
D, Félix Miraballes............... ......................... 4,4 9 2 ,. 17

GUIPÚZCOA.

San Sebastian.

| Doña Josefa Tito.............................................   3,34 3 . .  36

LÉRIDA.

Castellsera.

D. Juan Folguera, heredero de su hijo 
José...................... .......................................... 32,204.. 39

MADRID.

Guadarrama.

D. Toribio Brabo...................................................  8,754

ORENSE,'

Reade.

D. Juan Meruéndano...................... ............... 42,868

PONTEVEDRA.

Parroquia de Santiago de Cerdo.

D. A ndrés, Doña Juana, Doña Vicenta,
Doña Josefa y  Doña Isabel, hijos y he
rederos de su padre D. Pedro Montuo- 
to, las cinco sétimas partes de reales 
vellón 43,844................................................ 9,888. .51

VIZCAYA.

Anteiglesia de Deuto.

Doña Micaela Larracoechea............... .. 4 6,249

ZARAGOZA.

Caspe.

D. Francisco Poblador................. * ..............  40,000
D. Mariano Zapater.........................................  5,000
D. Antonio Yallabriga.................................... 4,000
D. Mariano Cirac Hernández..................... 7,000

I D. Agustín Musticles.........    2,400
I D. Joaquín Añou  .................  6,000

Doña María Sorrosal.............................. * .. 8,000
I f/. urégdfiü1 F    1,¿08

Expedientes liquidados por la Junta de la 
Deuda pública.

PROVINCIA DE GERONA.

Vidreras.

D. Mariano Baell, hijo y heredero de José. 7,572. ,65
D. Acisclo Pares, hijo y heredero de An

tonio  1 i 67
D. Bartolomé Cantalobella, heredero de

su abuelo Miguel............................. \ $07
D. Pedro Turban, hijo y  heredero de

Pablo..............................................................  íj908
D. Jaime Roura, hijo y  heredero de Ra

fael....................... . . . . . ................................  4,740.,50
D. Juan Murat, nieto y  heredero de Ge

rónimo........................ ".......................................  \ 242
I D. Pedro Blavis, heredero de Francisco

Caraudell.......................................... 4 487
D. Antonio M ir, heredero de D. Miguel

Mir.................................................................. 3,692
D. Salvador Nadal, hijo y heredero de

Antonio.........................  4,648
D. Mariano Noguera, hijo y heredero de

Dalmacio............................................................... 73 41
Doña Ursula Madreus, hija y heredera de

Cataliná Madreus.......................................  4,543
Doña Teresa Y ila, hija y  heredera de

Cipriano Yila........................ .....................  4,972
D. Yicente y  Serafina Rivas , hijos y  h e

rederos de Pedro Rivas............................  4,784
Doña Margarita Baudrell, Mundet, viuda

y  heredera de Miguel Baudrell...............  5,694
D. Pedro Masa, heredero de Juan Tor

ren*................................................................. 4,052
D. Agustín Maresma, hijo y  heredero de

Juan...............................................................  4,538
Doña Francisca Soler, hija y heredera de

Miguel............................................................  536
Doña Narcisa P och, heredera de Juan

Fábregas........................................................  3,550
D. Pedro Miguela, heredero de José Mi

guela...............................................................  654
Doña Quiteria Tomas, hija y heredera de

Miguel............................................................  364
D. Miguel Romea...........................   7,903
D. Marcos Gisper............................................  4,506
D. Pedro Marquei...........................................   4,324

Total rs. v n .................................  360,820?^84

Madrid 47 de Octubre de 4856.*~E1 Secretario, Angel 
F. de Heredia.=*V.® B.°«=»El Director general, Presidente, 
Ruviano.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir desde luego, por sí ó por medio 
de persona autorizada al efecto en la forma que previe
ne la Real orden de 23 de Febrero de este año, á la Te
sorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á 
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de di
cha Deuda que se han emitido á virtud de las liquidacio
nes practicadas por las respectivas oficinas de provincia; 
en el concepto de que previamente han de obtener del 
departamento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el nú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las li-  Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

Almería.

8676 D. Sebastian de Castro.
8677 D. José Cappa.
8678 D. José Fernandez Radal.

Burgos.

8679 D. José Ramón Bustillos.
8680 D. José Calderón.
86.84 D. José Monge.
8682 Doña Benita Ibafiez-
8683 Doña Ursula Alvarez.
8684 Doña Patricia Cereda.
8685 Doña Tiburcia Ruiz Capillas y  hermanos.
8686 Doña Antonia Terradilías.
3687 D. Toribio Alonso.
8688 D. Roque García.
8689 D. Julián Tomé.
8690 D. Domingo López.
8694 D, Tomas Simón.
8692 D, Bernardo García Gojud?.
8693 D. Antonio Malvasia.
8694 D, Manuel de la Hoya.
8695 Doña Petra de Ayo.
8696 Doña Francisca Porres.
8697 Doña Isabel Correa Lois.
8698 Doña Leocadia Ruiz.
8699 D. Martin Ugartemburu.
8700 D. Santiago Torres.
8701 D. Manuel Calderón.
8702 D. Blas Perez López.

Badajoz.
8703 D. Mariano Baquedano.
8704 D. Gonzalo Jareño.
8705 D. Juan Antonio Calatrava.
8706 D. Antonio Pardo.
8707 D. Manuel Sánchez.
8708 D. Yicente Treviño,

Cádiz.
8709 Doña Catalina Pulciani y hermanas.
8740 Doña Leonor de Aragón.
8741 Doña María Morgado y hermanas.
8712 D. Agustín Chórat.
8743 Doña Juana Sánchez.
8744 D. José Jiménez.
874 5 D. Agustín Rivas.
874 6 D. Francisco Urraca.
8717 D. Juan Gutiérrez.
8718 D. Manuel López de Tejada.
8719 D. Manuel López de Tejada.
8720 D. Pablo Frías.

Cáceres.

5724 D. Diego Maestre.
8722 D. Nicasio Sánchez.
8723 D. Antonio García Barzanallana.
8724 Doña Pilar James.
8725 Doña Julita Concepción Sánchez,
8726 D. Julián Durante.
8727 D. Matías Frade.

Córdoba.
8728 Doña María de las Lagrimas Muñoz.
8729 D. Pedro Pozo.
8730 D. Juan López.

Granada.

8734 D. Emeterio Fernandez.
8732 D. Manuel López.
8733 D. Vicente Diaz.
8734 D. Joaquín Zurana.
8735 Doña Isabel y  Josefa Porcel.
8736 D. Sebastian Conejero.
8737 D. Francisco Chaves y  Zafra.
8738 D. Andrés Gallegos.
8739 D. José Fernandez Toro.
8740 D. Gabriel Alguacil.
8744 D. Miguel Alvarez Galvez.
8742 D. José Mateos Cuevas.
8743 D. Melchor Cantarell.
8744 D. Pedro González Alberto.
8745 D. José García Jiménez.
8746 D. José Hidalgo Porcell.
8747 D. Bonifacio Gregori Dávila.
8748 D. Miguel María Vargas.
8749 D. José López Dolz.
8750 D. José Terrón Hidalgo.
8751 D. Agustín Fernandez Osoria.

Huelva.
8752 D. Manuel Gallego.

Jaén.
8753 D. Ramón Sígle.
8754 D. Romualdo Romero.
u  1 u u  1 / U 1 1 C I  U U U U C ^ J U I U I I  I l i o n  v m u u .

8757 D. Antonio Huete.
8758 D. Luis Teruel Trujillo.
8759 Doña María Dolores Wandentrú.

Málaga.
8760 D. Rafael Cappa.
8761 D. Diego Ponce de León.
8762 D. Antonio Moral.

Sevilla.
8763 D. Francisco Caballero,
8764 D. Enrique Wallop.
8765 D. Yicente Ramón Yergara.
8766 Doña Joaquina Campos.
8767 Doña María Dolores Escalera.
8768 Doña Ana María Pineda.
8769 Doña María Ramona Fernandez,
8770 D. Cayetano César.
8771 D. Francisco de Paula Valle.
9772 Doña María Dolores Zaldarriga.
8773 D. Francisco de Paula Fuentes.
8774 D, Francisco de Paula Ramos.
8775 D. Juan González.
8776 D. Antonio Caraballo.
8777 D. Antonio Otón.
8778 Doña María Amparo Ruano»

Madrid 24 de Octubre de 4856.~=V.° Director
general, Presidente, Ocaña.«=El Secretario, Angel F. de 
Heredia.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

UNIVERSIDAD CENTRAL
En virtud de lo dispuesto en la Real órden de 30 de 

Setiembre último, inserta en la Gaceta de 18 del corrien
te, la Dirección general de Instrucción pública, mediante

propuesta en terna de los Rectores, nombrará sustitutos I 
de las cátedras vacantes en los Institutos de provincia 
con todo el sueldo correspondiente á las que se les encar
guen hasta que se provean en propiedad , y hallándose en | 
el caso de la citada Real órden las cátedras de los Insti
tutos de este distrito universitario expresados á continua
ción, se hace saber á los que deseen aspirar á ellas que 
han de presentar en esta Universidad, ántes del dia 15 de 
Noviembre próximo, sus instancias documentadas:

Instituto de Ciudad-Real, cátedra de tercer año de la
tín , con el sueldo anual de 6,000 rs. vn.

Idem de Cuenca , cátedras de tercer año de la tin , con 
el de 6,500 ; de geografía é historia, con el de 8,000 ; de 
física y química, con el de 8,000.

Idem de Segovia, de segundo año de latin , con el de 
6,800; de tercero de id., con el de 6,800; de primer año 
de matemáticas, con el de 8,000.

Idem de Toledo, de tercer año de latin, con el de 7,600.
Madrid 30 de Octubre de 4856.—El Rector, Tomas de 

Corral y Oña. 4334-1

CAJA d e  AHORROS DE MADRID.
Domingo 2  de Noviembre de 1856.

R *. v b . Mrs.

Han ingrtsaúoeneste dia, depositados por 
4,606 Individuos, de los cuales los 79
han sido nuevos imponentes...................  97,035

Se han devuelto, á solicitud de 75 intere
sados  ................................................. 63,764 . .  6

El Director de sem ana,
José María Perez.

CASA DE MONEDA DE SEGO VIA.

El dia 26 de Noviembre próxim o, á las doce en punto 
de su mañana, se pone á pública licitación la venta de 
4,494 libras de piedra lápiz ó sulfato de cobre que, pro
cedentes de las labores de dicha fábrica, existen en los 
almacenes de la misma.

, CONDICIONES.

1 .a Las proposiciones de todo ó parte de este artículo 
se harán en pliegos cerrados, no admitiéndose ninguna 
que no cubra el tipo de 2 rs. libra, que es el precio que 
le está señalado.

2.a El pago se hará en la Tesorería del establecimien
to, en metálico, en el acto de hacer la entrega de la es
pecie rematada.

3.a El licitador deberá hacer el depósito prevenido 
en la ley de 27 de Febrero ó instrucción de 22 de Setiem
bre de 4852, á presentar en el acto del remate un fiador 
abonado.

I 4.a En el dia y hora señalados se abrirán los pliegos, I adjudicándose la especie provisionalmente, y hasta la 
aprobación de la superioridad, á favor del que haga la 

I proposición más ventajosa; y si hubiere dos iguales, se 
I abrirá una nueva licitación á viva voz por término de 
I media hora.
I 5.a Los gastos que puedan ocasionarse en la subasta 
I serán de cuenta del rematante.

Segovia 28 de Octubre de 4856.=Agapito Gozalo.

I Modelo de proposición.
I El que suscribe, vecino d e .........................., hace propo

sición a  libras de piedra lápiz ó sulfato de cobre
I de las que se venden procedentes de las existencias er 
I la Casa de Moneda de Segovia, á precio d e .  ...........  li

bra , y  se obliga á entregar en la Tesorería de dichc 
I establecimiento su total importe, sujetándose á todo le 
I demas que expresa el pliego de condiciones y  anuncie 

publicado en la Gaceta del Gobierno y el Boletín de 1< 
I provincia.
I Segovia. . . .  de..................... .d e  4856.
I (Firma del proponente.)

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S ,

Tribunal de Cuentas del Reino. =  Secretaria general. =  Por 
el presente, y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro de 
la sección tercera de este Tribunal, se cita, llama y emplaza 
por segunda vez á D. Francisco Sánchez Sandino, depositario 
que fue de caminos d e . G u a d a l a ia j a ^ ^ s j ^  J e t a r s e  ¿“los 
diez de publicado este anuncio, se presenten en esta Secretaría, 
por sí ó por medio de apoderado, á recoger y contestar un pliego 
de calificación de los reparos ocurridos en el exámen de la cuenta 
de la Depositaría de Caminos de Guadalajara, correspondiente al 
año de 4839, rendida por el referido Sánchez Sandino; en la in
teligencia que trascurrido el término que se señala sin haberse 
presentado, les parará el perjuieio que haya lugar.

Madrid 2 2  de Octubre de 4856.== El Secretario general, Blas 
Perez López. \

En virtud de^ providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Lavapies de esta capital, refrendada del escribano 
del número de la misma el licenciado D. Fermín Gutiérrez y Go
mara se convocó á junta general de acreedores á los bienes del 
concurso de D. Eugenio Joaquin de Ahumada, vecino que fue de 
esta corte, y se señaló para su celebración el dia 1 0  de Noviem
bre próximo venidero, á las diez de su mañana, en la audiencia 
del Juzgado de Lavapies, sito en el piso bajo de la territorial 
frente á Santa Cruz; todo lo que se hizo saber á dichos acreedo
res por medio de los anuncios insertos en la Gaceta y Diario ofi
cial de esta capital en los dias 27 y 28 de Setiembre próximo pa
sado, á fin de que se sirviesen concurrir á dicha junta el dia y 
hora señalados, por sí ó por medio de personas que representa
sen su derecho; bajo apercibimiento de que no verificándolo les 
pararía el perjuicio que hubiese lugar, y en dichos anuncios, se 
advirtió á los referidos acreedores que los síndicos del citado 
concurso habian evacuado sus trabajos de clasificación y gradua
ción de los créditos contra el mismo, los cuales, con sus antece
dentes, se hallaban de manifiesto en la escribanía del actuario, sita 
en la plazuela del Biombo, núm. 2 , piso bajo, todos los días y 
horas de despacho hasta el anterior al señalado para la junta , á 
fin de que los interesados pudieran cerciorarse de su contexto. 
Asimismo se advirtió que los acreedores censualistas que á pesar 
de los muchos avisos no habian exhibido sus escrituras , ni pre
sentado tampoco las cuentas de lo que por razón de réditos se les 
adeudaba, lo verificasen al síndico presidente D. Antonio Mar- 
tel y Nuñez, durante dicho tiempo, en el supuesto de que la fal
ta podría perjudicarles, conforme al acuerdo que sobre el parti
cular tomase la Junta; y por último, se advirtió que los acreedo
res D. Pedro de la Torre y Guerra y D. Juan Francisco Barce
nas ó sus herederos, cuyos créditos, por defecto de justificación 
bastante, habian sido calificados de dudosos, presentasen dentro 
del mismo término á dicho Síndico Presidente los documentos 
que legitimen sus enunciados créditos ó practicasen las diligen
cias análogas al caso, en la inteligencia de que si no lo realizaban, 
se sometería al acuerdo de la junta la declaración de caducidad 
de los propios créditos.

Lo que se recuerda por última vez á todos los acreedores del 
citado concurso de D. Eugenio Joaquin de Ahumada, á fin de 
que no puedan alegar ignorancia, y concurran, por sí ó*por me
dio de personas autorizadas en forma, á la junta que, como que
da dicho, debe celebrarse el dia y hora señalados.

Madrid 29 de Octubre de 1856 — Licenciado Fermín Gutiér
rez y Gomara. 4 3 3 7

D. Luis de Angulo, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Alcalá de Henares y  su partido, de que el infrascrito escriba
no da fe &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José Oteiza, ve
cino de la villa de Mejorada del Campo, de la cual se ausentó en 
13 de Mayo último, ignorándose su actual paradero, para que en 
el término de 4 6  dias se presente, por sí ó por medio de persona 
autorizada en forma, á contestar á la demanda interpuesta por el 
licenciado D. Dionisio Yillaldea, en concepto de apoderado del 
Excmo. Sr. Marques de Guadalcázar, sobre pago de 1,994 rs. y 
2 0  maravedís.

Lo que se anuncia según lo prevenido en el artículo 231 de la 
ley de enjuiciamiento civil.

Dado en Alcalá de Henares á 27 de Octubre de 1856.=Luis de 
Angulo.=Por mandado de S. S., Mariano Martin. 4338

D. Miguel Verdejo y Montañana, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y partido de Cara vaca &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho á los bienes afectos á la capellanía que en la parroquial 
de Cehegin fundó y dotó Lázaro Alvarez Sánchez, por escritura 
de 25 de Enero de 1674, ante el escribano Francisco Carreño, 
y agregación que hizo D. Antonio Abril Lorencio, por la que 
otorgó en la ciudad de Murcia á 41 de Abril de 4 735, ante el es
cribano Alejandro Jódar, para que en el término de 30 dias, con
tados desde el en que se inserte en la Gaceta de Madrid , acu
dan á mi Juzgado y por la escribanía del que refrenda á dedu

cir sus acciones, por sí ó por medio de procuradores con poder
bastante, en el expediente instruido á instancia de D. Lúeas Mo
lina Abril, vecino de dicha villa, sobre que se le adjudiquen los 
citados bienes, pues les oiré y administraré justicia en lo que ia 
tengan; apercibidos de que trascurrido dicho término sin haberlo 
verificado continuaré en dicho expediente sin más citarles ni em
plazarles hasta la sentencia definitiva, y los autos y diligencias 
que se actúen se entenderán con los estrados del Juzgado, pa^ 
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Carayaca 2 2  de Octubre de 1856.= Miguel Verdejo Montaña- 
n a .=  Por su mandado, Miguel Polidano. 4340

D. Bonifacio del Abellanal, Juez de Hacienda de la provincia 
de Huesca.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Joaquin Vives 
y Oliete, vecino de Canfranc, para que en el preciso término 
de 4 5 dias, que empezarán á contarse desde el en que tenga 
lugar su inserción en la Gaceta de Madrid , comparezca en este 
Juzgado especial de mi cargo 4 ae^ aerificado de la sentencia de 
vista pronunciada por S. E. 1% Baja de la Audiencia ter
ritorial de Zaragoza, en cau<m seguid* contra el mismo y  otros 
<$|>re defraudación ¿ la Hacienda pública; bajo apercibimiento 
&  qi*e si trasqnm  dicho término m  haberlo verificado será 
declarado rebelde y eonRimál» continuando su curso el proceso 

i  por su ausencia y rebeldía, dÚGRÚiéndose las notificaciones y 
demas diligencias relativas al mismo con los estrados, y  parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 2 0  de OGtubre de 1856.** Bonifacio del 
! Abellanal.=Por su mandado, Marcelo Arnin. 4257

D. Ignacio Saenz de Graci, Juez de Hacienda en comisión de 
esta provincia por la Reina constitucional (Q. D. G.) &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primero, segundo, 
tercero y último término á Melchor Carball, José Blanco, José 
Mellado y Diego Albarracin, patrón y marineros que en el año 
de 1851 eran de la escampavía guarda-costas Culebra , para que 
dentro del plazo de 30 dias se presenten en este Juzgado á rati
ficarse en las declaraciones que prestaron en la causa que en el 
mismo se sigue sobre la aprehensión que efectuó dicha escampa
vía de una barquilla con cinco bultos de tabaco y dos de géneros 

I en aguas de Estepona el 29 de Junio del indicado añ o ; que si 
I lo hicieren se les administrará justicia, y de lo contrarióles pa- 
I rará el perjuicio que haya lugar.
I Dado en Málaga á 24 de Octubre de 1856.=IgnaciQ Saenz de 
I Graci.=Por mandado de S. S., José Villarrazo. 42S7

I D. Santos Navarro y Tariego, Juez de primera instancia por 
I S. M. del distrito de la Alameda de esta ciudad, y encargado in- 
I terinamente en el despacho del de Hacienda pública de nlla y su 
I provincia.I Por virtud del presente cito, llamo y emplazo á Fernando Or- 
I tiz, de estado soltero, hijo de Otro y de Magdalena Vázquez, d#
I ejercicio marinero, natural y vecino de Estepona, y de edad de 
I de 29 años, y Juan Muñoz, de la propia naturaleza, vecindad y 
I ejercicio, de 28 años, para que en el término de 30 dias, que 
I por primero , segundo, tercero, último y perentorio se les señala^
I se presenten en este Juzgado á oir el definitivo diotado en la cau- 
I sa criminal de oficio que se les ha seguido y  á otros consortes 
I sobre aprehensión de una barquilla con cargo de tabaco ejecu*
I tada en aguas del distrito de la población del Palo el 29 de Abril 
1  de 1847. Que si asi lo hicieren serán oídas sus reclamaciones y su 
I justicia guardada, y de lo contrario, trascurrido dicho térmiue,
I se les declarará contumaces y rebeldes é incursos en las penas 
I establecidas por derecho, notificándose dicho definitivo y demas 
I providencias que se dicten en los estrados del Tribunal en su re- 
I presentación, parándoles el perjuicio que haya lugar.
I Dado en Málaga á 24 de Octubre 4 S56.=Santos Navarro y 
I Tariego.=Por mandado de dicho señor, José Villarrazo. 4288

I Dr. D. Vicente Gutiérrez Viñeiro, Juez de primera instancia 
■ de Vitoria y su partido, y especial de Hacienda de la provincia* 

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Juan Abascal y 
Abascal y María Ruiz, vecinos de los Barrios y villa de San Ro
que , contra quienes estoy siguiendo causa criminal por delito de 
contrabando, para que se presenten en la cárcel pública de esta 
capital] á responder á los cargos que contra ellos resultan; pues 
de no hacerlo en el término de 30 dias, se seguirá la causa en 
rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vitoria á 23 de Octubre de 1856.=Vicente Gutiér
rez Piñeiro.=*Por su mandado, Eusebio San Vicente. 4292

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Vi
cente Sebastian García, Juez de primera instancia del distrito de 
las Vistillas de esta capital, refrendada de mí el escribano, se 
convoca á junta general de acreedores de D. Dámaso Villacier- 
vos, para la elección de síndicos, mediante haber fallecido ios 
que estaban elegidos por los demas acreedores; apercibidos que 
de no concurrir á ella mayoría, se tomarán las determinaciones 
convenientes por el Juzgado , habiéndose señalado para su cele
bración el dia 4 del próximo mes de Noviembre, y hora de las 
once y media de su mañana, en la audiencia de S. $„ sita en el 
piso bajo de la territorial.

Madrid 24 de Octubre de 185G.=García.==Celedonio Azofra.
4294

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente de Sangenis, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de pri
mera instancia del distrito del Norte de la misma, é ignorándose 
cuál sea el paradero ó habitación que en ella ocupe Juan Alvarw 
Lavandera^mozo de cuadra que ha sido al servicio de D, Ramón 
de Menduiña, vecino de Chamberí, asi como quien sea un sujeto 
que les acompañaba la noche del 4 del actual, se les cita, llama 
y emplaza por medio del presente segundo edicto y pregón para 
que en el término de nueve dias, contados desde su inserción en 
la Gaceta del Gobierno, comparezcan en dicho Juzgado, sito en 
el referido barrio de Chamberí, Paseo de Luohana, á fin de re
cibirles sus indagatorias en la causa que contra los mismos se 
sigue por la escribanía del crimen de D. Jorge Reboles por lesio
nes á D. Angel de Vargas; apercibidos que de no verificarlo se 
sustanciará en su ausencia y rebeldía, y les parará el perjuieio 
que haya lugar.

Madrid y Octubre 26 de 4 856.^V icente de Sangenis. 4291

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se han comunica
do , para su inserción literal en esta, las si
guientes :

El periódico La Nación? al despedirse d a  SU& SUS- 
critores, alega como motivo la retención de SU de
pósito para responder al resultado de la causa pen
diente con el Duque de Valencia.

Es sensible que á sabiendas se estampen hechos 
completamente inexactos.

La retención de 40,000 rs., acordada por el Jua
gado que entiende en la causa de calumnia del p** 
riódico La Nación, no habria impedido que continua  
ra publicándose si dicho periódico no se hallara 
desde algún tiempo con su depósito mermado con
siderablemente de resultas de la condena sufrida 
por el mismo diario en la causa seguida á instan
cia del Sr. D. Agustín Torres de Yalderrama, tam
bién por delito de calumnia.

La empresa de La Nación no ignora qua &£ I* 
señaló un plazo, nada angustioso por cierto, p*r* 
reponer su depósito; que no lo ha verificado á pe
sar de repetidas excitaciones , y  que si ahora ha te
nido por conveniente cesar, como ya estuvo á Pul ĵ 
to de verificarlo ántes de la causa pendiente con ei 
Duque de Valencia, no puede con fundamento acha^ 
cario á este último proceso, pues que sabido esq ue 
una retención no obliga á reponer el depósito.

La empresa de La Nación, que con tantas cans1̂  
deraciones ha sido tratada, no podrá negar la exac
titud de los hechos que anteceden.

Varios periódicos han anunciado haberse verifi
cado un robo en las inmediaciones de Algete, en 
esta provincia.‘Tomados los informes necesarios, ha 
resultado ser completamente falso el mencionan0 
robo.



M ADRID.—En prueba de que los cereales no escasean, 
¿ pesar de sus altos precios en algunos mercados, nos 
consta que una casa respetable de esta corte encargó en

de Octubre por el telégrafo la compra de 20,000 fane
gas de trigo en Lóndres , y el 31 se le contestó estar á su 
disposición toda la partida á precios menores de los que 
habia fijado.

Esto augura una mejora favorable en nuestros m er
cados.

Estado sanitario de Madrid.—La últim a semana del 
precedente mes ha hecho un  tem poral revuelto. La tem pe
ratura asi estuvo á 3 grados más 0 como á 16 grados del 
termóm etro de Reaumur. El baróm etro á 26 pulgadas y 
¿e 3 á 6 líneas, y  en la variable: la atmósfera despejada, 
Con nubes unas veces, y  con ráfagas y  celajes otras. Los 
Vientos más constantes soplaron del N. E. y del N. O ., y 
algunas veces del S. O.

Las enferm edades, efecto de la larga y  gran sequía 
que estamos sufriendo ya hace meses, siguen presen
tándose las mismas que en lo restante del mes. Asi que 
se sostienen las calenturas gástricas y ca ta rra les , las in 
flam atorias, las interm itentes y las flegmasías de las 
m em branas serosas y  mucosas. También se han desarro
llado en estos dias bastantes casos de pu lm onías, pleu
resías , dolores reum áticos, anginas y varias especies de 
neurosis del tubo digestivo, particularm ente del estómago.

La m ortandad por lo general ha recaído en sujetos 
que padecían dolencias crónicas del pecho y  del vientre. 
(Siglo médico.)

Gaceta de epidemias.—Afortunadam ente va perdiendo 
su ínteres esta sección de nuestro periódico. En Madrid 
puede darse po r term inada la influencia colérica que con poca intensidad ha reinado el último verano. En su  totalidad ha durado unos cuatro m eses, desde mediados de 
Junio hasta principios de Octubre, habiendo h e ch o , se
gún los datos que tenemos á la vista, en Julio 195 vícti
m as, en Agosto 256, en Setiembre 73 y  en Octubre 5: 
total 529. Es visto pues que ha guardado cierta relación 
con el aum ento de tem p era tu ra , habiendo llegado á su 
m áxim un á principios de Agosto para  descender después 
rápidam ente: la m ayor m ortandad ha recaído en el sexo 
femenino, que está cou el masculino próxim am ente en 
la proporción de 6 á 5. También se ha notado que las 
clases pobres han sido más castigadas, y  que las defun
ciones han  ocurrido proporcionaím ente en m ayor núm e
ro en los hospitales. En cuanto al núm ero de invadidos 
no se puede calcular con exactitud , porque la m ayor p a r
te de los profesores han  dejado de dar parte  de los su jetos que han  asistido, sobre todo si el caso no era m uy 
grave.

También ha cedido considerablem ente la epidemia de 
tercianas que se presentó ai descender el có lera , y han 
empezado á presentarse más á menudo casos de viruelas, 
algunas de ellas confluentes y mortales.

Se ha  hablado estos dias de invasiones coléricas en 
diversos puntos de E sp añ a ; pero no ofrecen carácter 
a la rm an te , ni pueden considerarse como principio de 
una nueva epidemia. (Id.)

La comedia que según dicen nuestros colegas de esta 
corte va á ponerse en escena en el teatro del Príncipe, 
con el título de las Memorias de un estudiante , es debida 
á la p lu m a , según nuestras noticias, de D. José Picó y 
García, redactor del Clamor Público. (Diario Español.)

BILBAO 30 de Octubre.—Según tenemos entendido
Íiarece que estos dias ocúpanse en la gran fábrica de Bo- 
ueta del ensayo de los tubos que han de servir para la 

conducción de aguas á nuestra villa. Al juzgar por las 
pruebas que han su frid o , resisten la presión de nueve 
atmósferas, y pueden sufrir muchas más. M. Abbadie in s
pecciona los trabajos en cuanto tiene relación con su 
ciencia. Al fin tocamos á la solución de esta cuestión , que 
tanto afecta á la salubridad y orden de nuestra villa. 
Pronto veremos cesar esas disputas desagradables que á 
todas horas se reproducen en las fuentes públicas. (Jru- ra c -b a t)

MÁLAGA 3 0  de Octubre.—Los guardias civiles del 
puesto de Gahvey, sabedores de que á un  pobre arrie
ro  le habia sido robada una bestia cargada, em pezaron 
á hacer diligencias con tan buen fruto que lograron res
catar el anim al y devolverlo á su dueño. Ademas, viendo 
á este ham briento y a te rid o , le dieron de comer y una 
manta para que se abrigara. (Avisador.)

Idem id.—Ayer reunió el Sr. Alcalde en su despacho 
á todos los panaderos de esta capital con objeto de acor
dar el medio más conveniente para evitar la creciente subida del pan : largo rato conferenciaron sobre el asun
to , y por último ofrecieron aquellos á S. S. que por aho
ra  no alterarían  el precio en alza, y que cuando les fue
se preciso hacerlo avisarían á la Autoridad con dos dias 
de anticipación, á fin de que adoptase sus precauciones.

Convenido asi, parece ademas que el Ayuntam iento 
va á poner á la venta alguna cantidad de trigo ,"á fin de 
atenuar los efectos de la carestía. (Correo de Andalucía.)

OVIEDO 30  de Octubre.—Nuestro digno Gobernador 
civil ha nom brado el Consejo provincial interino, habien
do sido su elección tan acertada que no dudamos m ere
cerá la aprobación de todos los hom bres imparciales. Se 
compone de los Señores

D. Fernando del C am ino, Yice-presidente.
D. Juan de Llano Ponte.
D. José Arias de Miranda.
D. Federico de Guzman.
Y D. Dionisio Menendez de Luarca. (El Faro.)
VALENCIA 30  de Octubre.—El Sr. Gobernador civil 

de esta provincia se ha dirigido á los Ayuntam ientos de 
los p u eb lo s , excitando su celo para que rem itan á la So
ciedad económica de Amigos del pais las noticias que de
sea y le son necesarias para el estudio que está hacien
do de la legislación vigente sobre la guarda de las pro
piedades rurales y  en la indagación de las mejoras de 
que pueda ser susceptible. (D, M.¡

MERCADOS NACIONALES

A lar d e l  Rey 2 3  de Octubre. — Precio del mercado: 
trigo á 67 rs. fanega.

Centeno á 44 id. id.
Cebada á 38 id. id.
Harinilla á 26 id. id.
Comidilla á 18 id. id.
Salvadillo á 14 id. id.
Salvado á 12 id. id.
Portes á 11 y medio cuartos arroba de harina á San

tander; á 5 id. id. á Reinosa; á 2 u n  cuarto rs. fanega 
de trigo á id.

En el muelle de Alar del R ey , en la tercera semana 
del mes de Octubre de 1856, han  entrado 37 barcas con 
22,627 ;fanegas de trigo , 14,862 arrobas de h a rin a , 163 idem de v in o , 29 id. de velas.

S alida: 34 barcas con 1,560 y media arrobas de géneros coloniales, 34,826 id. de carbón , 21,876 id. de sal 
6,695 id. de salvados, 3,902 id. de h ie rro , 939 id. de alam b re  , 4,556 y  medio id. de varios efectos.

A zp eitu  2 2  de Octubre.— Trigo á 62 rs. fanega.Maiz á 46 rs. id.
, Aceite á 68 rs. arroba.

Vino á 25 rs. id.
Aguardiente á 88 rs. id.
Carne de vasa á 40 mrs. libra.
Tocino á 3 y medio rs. id.
Barcelona 26 de Octubre.—  La falta de afribos de bu 

ques que duran te la sem ana hemos experimentado, v las 
reducidas existencias que tenemos en muestro mercado de 
la "mayor parte de artículos, han hecho que se pasase 
con escasísimas transacciones, quedando solamente redu
cidas al de ta ll, por cuyo motivo podemos decir que no 
han  yariado los precios de nuestra última revista, á ex 
cepción de los algodones y cereales que siguen sostenidos 
y  ton algún aum ento ; y si bien con los prim eros no se 
han  efectuado más ventas que las que exige el consumo 
no se puede decir que hayan estado encalmados, pues la 1 
m ayor parte de los tenedores no quieren vender á los i  
precios corrientes que hoy dia tien en , confiados en que 
nuestro mercado ha de nivelarse con los del punto de 
o rig en , cuya diferencia de precio es bastante notable 
Con respecto á los trigos y harinas continúan sostenien
do con firmeza los p recios, y sus tendencias distan por abnra de ser de descenso, con motivo de las noticias de 
alza que se reciben de todos los mercados extranjeros. 
Tampoco han dejado de influir para que se sostengan los 
precios los fuertes vientos y lluvias qne duran te los ú l
timos dias de la semana pasada y primos de la presente 
han reinado , por cuyo motivo las entradas en nuestro 
puerto han sido sum am ente reducidas. Los frutos colo
niales han  seguido encalmados aunque no creemos se 
prolongue m ucho esa paralización, á causa de la buena 
disposición que por ellos se nota en todos los mercados tanto nacionales como extranjeros. “ ’Precios corrientes durante la semana:

Algodones. N. Orleans de 18 siete octavos á 19 un oc
tavo pesos qu in ta l, pesos fuertes 14,093 á 14,021. C liar- 

de 18 un  octavo á 18 un  cuarto pesos fuertes '3,538 á 13,627; estos precios son al contado. Queda el 
mercado animado y con tendencias de alza.

Azúcares en depósito. Quebrados según cuenta, d< 
13 á 14 y media libras q u in ta l, pesos fuertes 6,933 á 7,733 
blancos de 16 á 17 y media libras, pesos fuertes 8,533 í 
9,333. Las últim as noticias de la Habana avisan aque 
mercado firme y  con aumento de precios, particular* 
mente por las clases buenas.

Aceite de Andalucía. De 30 y medio á 31 suélelos cuar 
tan , reales 16-26 á 16-53.— De Tortosa de 31 y  medio i 
32 sueldos, reales 16-80 á 17-07; encalmados á causa d< 
aguardarse los de la nueva cosecha, que se cree en gene
ral m uy regular.

Aguardientes. De caña en depósito de 55 á 57 pesoí 
fuertes pipa. Pocas ventas.

Precios á bordo*—Holanda 19 y medio grados, de 82 á 
83 pesos fuertes pipa.—Refinado, de 106 á 108 id. id.— 
Espíritu 33 grados ó sean tres sextos, de 133 a 135 idem idem.—Id. 35 grados jerezana, de 143 á 145 id. id.—Ani
sado sencillo 17 y medio grados, de 74 á 75 id. id.—Id. de 
30 grados, de 138 á 140 id. id.

Cacaos. Caracas, siguen pretendiendo 11 y medio 
sueldos lib ra , rs. 6’13 , á cuyos precios con dificultad se 
pueden detallar. C arúpano; se ha colocado una pequeña 
p a r t id a , clase m uy superior, á 9 y medio sueldos libra, 
reales 5’06. Guayaquil; continúa detallándose de 6 suel
dos 9 dineros á 6 sueldos 10 d ineros, rs. 3’60 á 3'64.

Café. Nada de nuevo podemos decir con respecto á 
este grano.

Cueros. Las reducidas existencias que según avisos 
se notan en todos los puntos productores, hace que ca
da dia experim enten en dichos mercados un aum ento no
table en los precios, haciéndose sentir naturalm ente en 
todos los demas mercados. No ha permanecido inactivo 
el nuestro por las pocas partidas que habia existentes; 
pues no solamente se han colocado los 1,800 que, proce
dentes de Montevideo, desem barcó la poiacra N in a , si 
que tam bién lo han sido unos 2,000 de Buenos-Aires, que c!e Santander y Málaga han conducido los vapores Euro- pa y Barcelona, á los precios de 59 y cuarto y 60 libras 
quintal según clases, pesos fuertes 31,600 y 32,000

Harinas. Prim era de Santander de 27 y cuarto á 27 y 
media pesetas quintal. Segunda, sin existencias. Prim era 
de Aragón de 26 á 26 y media. Segunda de 24 y media 
á 25. Extranjeras : de Liorna de 25 y media á 27, de 
Marsella, de 23 y media á 24 y media.

Habones. De A lejandría, de 12 y media á 13 pesetas 
cuartera. Maiz extranjero, de 11 y media á 11 y tres cuartos.

Cebada. De Alejandría, de 41 á 42 rs. cuartera.
Trigos. De M ahon, de 25 á 26 pesetas cuartera. Can

deal de Alicante de 24 á 24 y media ; jeja del mismo pun 
to de 23 y media á 24. Trigo de Aguilas, de 22 y media 
í 23 y media; de Alejandría de 20 á 20 y media; de Odes- sa , de 20 y media á 21 pesetas.

Cádiz 26.— Revista de la sem an a.— F ru tos.— Precios 
corrientes de los principales artículos de comercio:

Aceite 49 á 50 en el m uelle; azúcar pilón 70 á 75 des
pachada; azúcar blanco florete 54 á 55 en depósito; idem 
ídem corriente 49 á 51 id.; id. quebrado florete 42 á 43 
idem ; id. id. corriente 39 á 40; id. bajos 38 á 38 y m e- 
3 io c u c u ru c h o  34 y medio á 35; id. de Manila 43 á 46 
depositada para ex istencia; café de Puerto-Rico 18 un 
cuarto á 18 y medio en depósito; id. de Cuba superior 18 
á 18 un cu a rto ; cacao Caracas 36 á 40 despachado; idem 
carúpano 27 á 28 n o m in a l; id. cubeño 18 á 20 id.; idem 
Guayaquil 20 á 21 id.; aguardiente de caña 35° 120 á 125 
en depósito; id. de 20 á 21° 58 á 62 id.; id. catalan 35° 
185 a 195 id.; id. anisado 30° 160 á 165 id .; vino del 
Yendrell 48 á 50 en b a h ía ; id. Benicarló 46 á 50; id. Yi- 
oaroz 49 á 50; arroz de prim era 23 á 24 en bahía ; idem 
de segunda 22 á 22 y  medio; cominos 10 y medio á 11; 
canela de Manila 7 á 7 un  cuarto; azafran 90 á 94; cera 
blanca 10 á 10 un cuarto; pimiento molido 38 á 40 den
tro; palo Campeche 40 á 42; Matalahúga 10 á I I pesos 
fuertes qu in tal; garbanzos gordos 120 á 180 ; id. regula
res 70 á 80 extranjeros; pim ienta negra á 15 pesos fuer
tes ; jabón 7 tres octavos á 7 y m edio; trigos del pais 75 
á 85; id. extranjeros 70 á 76 ven tas; avellanas 8 á 8 y inedia; habichuelas 16 á 18.

Observaciones. ̂  Por el detalle que á continuación p re
sentam os, se verá lo más animada que en la semana que 
pasó ha estado esta plaza en transacciones m ercantiles, á 
pesar de los altos precios que van tomando algunos fru 
tos y en los que desgraciadamente no creemos que pa
ren , sino que tom arán más valor, según las noticias que 
de los puntos productores y  otros mercados tenemos.

Aceite. De este líquido se ha importado alguno condu
cido por a rrie ro s ; todo él ha sido colocado al momento 
á los precios que m arcam os, no habiendo declinado nada 
á pesar de la proxim idad de la cosecha; e s ta , en algu
nos puntos, tiene buen aspecto, y aunque no es lo ge
neral, porque sabemos que en unos pueblos hay más y en otros menos, la nueva cosecha será buena, y opinamos que á la recolección tenga algún descenso en su precio.

Azúcar. Algunas partidas de las que vienen navegan
do se han vendido en la pasada semana con beneficio de 
20 á 30 rs. en ca ja , esto según el surtido. La im portada 
por la fragata D iana, estaba la m ayor parte hace 
dias contratada: sabemos hay ofertas por facturas que 
están en prim eras manos, y no han  querido ceder, á pe
sar de la utilidad ofrecida bastante buena ; mas los tene
dores se lisonjean obtener m á s , fundados en las buenas 
clases que reciben y en la subida que han tenido los fle
tes en la Habana, pues se sabe que vienen las cajas de 45 á 50 rs. vn.

A precios hechos tam bién ha habido v e n ta s , no en 
grandes partidas; las que se lian efectuado han sido para 
extraer unas y otras para el consumo: por el aspecto que 
presenta nuestro mercado, y por no ser grandes las exis
tencias, opinamos que no decline esta dulce.

Aguardiente de caña. De 58 á 62 pesos fuertes en d e 
pósito, sabemos se han hecho ventas y contratos por par
tidas á la vela , habiendo pasado á segundas manos sobre 
200 y pico de botas, la m ayor parte al llegar: como la 
época beneficia á este líquido, por ser la de su consumo, 
esta es la causa de las operaciones efectuadas: no creemos 
^ue suba más de precio en razón 'á que los aguardien
tes catalanes han bajado y son sus reguladores.

Arroz. Los vientos que en la semana han reinado, 
tian conducido á este mercado partidas de alguna consi- 
ie rac io n ; muchas de ellas han pasado á segundas manos 
ía m ayor parte para A m érica, á los precios de 23 y me- 
lio á 24 rs.; mas las últimas noticias de Yalencia, en don- 
le ha sub ido , han paralizado, y no se han cumplido ó r -  
ienes que habia para com prar ; hay bastante existencia.

Cacaos. Como no hemos tenido importaciones del c u -  
Deño, carúpano ni caracas, sigue el mercado en el m is -  
no estado que la semana anterior. Del Guayaquil creemos 
5e ha vendido al detall alguno del últim o cargo que llegó; 
¡abemos hay pedidos, mas no llegan las órdenes al precio 
pie por él se q u ie re ; como de este grano no hay que es- 
)erar entradas hasta el venidero año, no tendrán mas 
pie pagarse á los precios que solicita vender su dueño.

Café. Sabemos de algunas ventas hechas en la semana 
i 18 un  cuarto y  18 y medio pesos fuertes quintal en 
lepósito clases superiores de Puerto-Rico y Cuba. Este 
;rano no ha tomado hasta la presente toda la elevación 
m su precio aue debia á causa de las partidas que se 
ían recibido del Brasil, que estaban depositados en G i- 
)ra lta r , y aunque su clase no puede com petir con los 
íuestros, los expendedores se abastecen de ellos por ser 
nás arreglado en sus precios; como las entradas no han 
udo grandes, concluidas que sean tom arán las existen
cias que hay , que no son m uchas, el más valor á que esta llamado este grano.

Trigos. Las últim as noticias recibidas de la costa de 
av a n te  y  otros pun tos, en los cuales ha tomado más 
mlor este grano , unido a no haber llegado cargo ningu— 
ío de los puntos del M editerráneo, hicieron en la sema- 
ía que pasó tom ar más valor á este a rtícu lo , haciéndose 
entas de trigo de Taganrok á 75 y 76 r s . , quedando sos- 
enido el precio y con dem anda; por los del pais se so -  
ícita de 85 a 90 rs., y se cree por desgracia que s u b i-  a mas.

Precios en la albóndiga el dia 25.
es fan T g T  * *  *  0ctubre- Tr^ °  > 74 á 81 y medio rea

Cebada, 45 á 46.
Garbanzos, 90 á 110.
Habas, 50.
E scaña, 28 á 30.
Maiz, 45.
A lbejones, 47 á 48.
A lpiste, 80 á 83.
Yeros, 40 á 42.

Fuera de la albóndiga.
Trigo ,6 7  á 76 rs. fanega.Cebada, 40 á 46.
H abas, 45 á 48.
Aceite dentro de la c iu dad , 50 rs. arrobaId. en los molinos, 41.
Jabón blando, 15 cuartos libra.
Carne de v aca , 28 cuar tos libra en las carnecerías.
CoruSa 21 id.—Trigo del pais, de 18 á 18 v medio rea- es ferrrado de 27 libras. Escasea.
Centeno, de 11 y  medio á 12 id. de 25.
Cebada , de 14 á 14 y medio id. de 26.
Maiz, á 13 id. de 32.
Habichuela blanca, de 20 á 24 id. de 37.
Harina de C astilla, de p rim era , de 27 á 27 y  un cuarto reales arroba.—Id. id. de segunda. No hay.
íd. id. de tercera. No hay.
Guon 26—Los precios de trigos y harinas son los siguientes:

Trigo del pais 80 rs, fanega: id. do Castilla. No hay.
Maiz á 58 rs.
Harina de p rim era , de 27 á 28 rs. arroba ; segunda y 

tercera no hay.
Ilay bastantes existencias de maiz, y se esperan a l

gunos arribos.Los trigos se van concluyendo, y no hay noticia de 
que se espere ningún arribo. Solo ha entrado dias hace 
un buque procedente de Inglaterra ¡ del cual ya liemos 
dado noticia, y de cuyo cargamento tenemos m uestra á 
la vista) con trigo duro ó álaga, que se ofrece á 70 rs. fa
nega de 90 libras sin com prador.

G ranada 30 id.— C arnes: carnero, á 15 cuartos.—Yaca, 
á 15.—Ternera, á 17.

Alhóndigas.—Trigo, 65 á 70,
Cebada, 40 á 42.
H abas, 47 á 50.

. Maiz, 47 á 50.
Yeros, á 46.
Habichuelas, 80.
Jerez  2 9  de Octubre.—Cereales.—Trigo de 77 á 85.
Cebada 39 á 43.
Habas 59 á 63.
Garbanzos 90 á 160.
Alpiste 85 á 90.
Arvejones 70 á 75.Aceite 51 á 54 sin arbitrios.
Carne de vaca 29 á 33.
Cerdo 32 á 44.
Carnero á 27.
Pan de 24 á 28 cuartos.
M álaga 2 8  de Octubre.—Trigo recio de prim era cali

dad, fanega 84 á 88 rs.—Id. de segunda 80 á 83.—Id. de 
tercera 77 á 79.—Id. morillo de la vega 68 á 85.—Id. cañi- 
vano 58 á 62.

Cebada del pais de prim era calidad á 42.—Id. navegada , según calidad, 34 á 37.
Maiz del pais 49 á 52.—Id. nevado 40 á 42.
Garbanzos de prim era calidad 85 á 110.—Id. de segunda 

idem 84 á 92.—Id. de tercera id. 78 á 83.
Habas tarragonas 51 á 54.—Id. masaganas á 49.—Idem 

m enudas 49 á 50.
Yeros á 46.
Alpiste 89 á 85.
Castaña 36 á 44.

Precios de vendeja.
Cajas de lechos 47 á 85 rs.—Id. de racimos 42. —Idem 

Cristina 34.
Pasa larga 25 á 36.—Id. Cristina á 32.—Id. lejía 15 á 

28.—Id. escombro á 36.—Id. breña 38.
Higos blancos 13.—Id. verdejos 13.
Uvas 85.
Almendra en cáscara fanega á 100.
Idem pipa á 145.

Palma (Mallorca) 25 de Octubre.
PRECIO

MEDIDA menor, mayor, 
y peso y— — — •

MALLOR- £  s? 5  £  g 5

^ÜIN- 2 |  $ 2 £  |
Os O  O  CC o  O
.  Ce se  * ce Ce

Trigo en la c u a rte ra  Cuartera. 6 1 8 . .  7 4
  en el m u e lle ......................   Id.
Candeal je ja  ....................  Id ..............7 4
Cebada (ordi) en ám bos p u n 

tos ................................................ Id ..............3 6
Habas del pais, en la c u a r 

te ra ..............................................  Id .................  4 10
Id. del c o n tin e n te , en el

m uelle ...............................   Id.
H abichuelas................................... Id. 6 10 . .  7
Garbanzos......................................  Id. . . . . .  6 6
Guijas..............................................  Id ..............5 6
A rroz ............................................. Arroba. . . . . . .  1 13
Aceite................................  C uartán . 1 10
Yino com ún viejo.....................  C uartin .........  3 6
 Id. n u e v o .............................  Id ..............2 5
Aguardiente de 19o....................  Id ..............7 3
Y a c a . . . . . ....................................  L ib ra ......................... 9
C arnero ...........................................  Id. ..................... 8 6
Tocino.............................................  Id. . .  9 . . . .  10Leña p a r t id a , de olivo  Q uintal......................... 5 6
Id. en troncos, de p ino   Id ............................. 4 6
Carbón.......................................... Arroba. . .  6 4 . .  ^ 8Algarrobas..................................  Q uintal.........  I 8A lm endrón....................................  Id .............19
Queso............................................... Id. 14 . .  . .  18
Lana.................................................  Id. 21 . . . .  23P aja ....................................  Id .¡ . .  10

(Se continuará.)

EXTERIOR.
Como era de suponer, continúan cruzándose los 

mentís entre París y Yiena con motivo de la ocu
pación de los Principados y de las intenciones que 
tiene la Puerta en este asunto. Sabido es que varios 
periódicos parisienses, señaladamente la P a tr ie . el 
P ais  y el Constitutionnel, han sostenido que Tur
quía habia reclamado que los austríacos evacuasen 
los Principados, en contestación á la Correspon
dencia austríaca que lo negaba. Según un despacho 
de Yiena del 28, la C orrespondencia  insiste en su 
aserción. Los periódicos franceses se rien de esta 
insistencia, y afirman por su parte que esta nega
ción no tiene más fuerza que la primera. Nosotros 
no hacemos más que presentar el estado de la cues
tión; la verdad en su lugar.

Nada, absolutamente nada dice el correo extran
jero relativamente á la cuestión de Nápoles.

Puede decirse que cada dia se recibe la noticia de 
un nuevo conflicto sobrevenido en la desventurada 
América. Entre Nueva Granada v los Estados-Uni
dos acaba de surgir uno muy grave con motivo de 
los derechos de tonelaje que pagan los buques ex
tranjeros que entran en los puertos de la República 
granadina. Los Cónsules americanos residentes en 
Panamá y Aspinwall han protestado contra esta 
ley, requiriendo del Gobernador la no ejecución. 
Este les contestó que él no tenia suficiente autori
dad ni poderes para oponerse á la ejecución de 
una ley hecha en el Congreso nacional; que los Cón
sules mismos traspasaban sus atribuciones hacien
do protestas, y finalmente, que esta cuestión debia 
tratarse de Gobierno á Gobierno.

En vista de esta respuesta, el Comodoro Mervi- 
ne, Jefe de la escuadra americana en el Océano Pa
cífico, declaró verbalmente al Gobernador que con
sideraba como un casus belli la percepción de los 
derechos á los buques de su nación , y que en su 
consecuencia usaría de sus fuerzas. El Goberna
dor , que es hombre muy prudente, queriendo evi
tar á los habitantes los horrores de un bombardeo 
contra el cual no podia oponer más que su clara ra
zón y derecho, cedió y declaró suspendida acciden
talmente la ley hasta que las circunstancias lo per
mitiesen.

EL JSew -Y ork-H erald  cree que la popularidad de 
Mr. Fremont triunfará de los manejos de sus ad
versarios, que predican la desunión y amenazan apo
derarse del poder por la fuerza si son batidos. No 
se sabia el 4 4 el resultado de las elecciones del Es
tado en Pensilvania, en el Ohio y en Indiana. En 
Conecticut, de 126 poblaciones, cuyos resultados se 
sabían, 73 habían votado enteramente por el candi
dato Fremont, 48 por Buchanan, y o se habían di
vidido.

Las correspondencias de Méjico anuncian, con 
fecha 2 de Setiembre, que el encargado de Nego
cios de Inglaterra se habia retirado á Tacubaya des
pués que el Gobierno de la República se habia ne
gado á hacer las concesiones exigidas con motivo 
del asunto de Tepic: allí esperará instrucciones. 
Entre tanto, la escuadra inglesa ha recibido orden

para aproximarse, tanto al golfo de Méjico como á 
la costa occidental.

Las noticias de Valparaíso llegan al 31 de Agos
to, y las de Callao al 11 de Setiembre. Chile estaba 
tranquilo; el Congreso, que ordinariamente se sepa
ra el 1.° de Setiembre, habia sido prorogado hasta 
el 25. Ni en Bolivia ni en el Perú habia habido re
volución alguna; se esperaba sin embargo una in
surrección en el último punto.

Las últimas noticias de San Juan del Norte (Ni
caragua) llegan al 10 de Setiembre, y son poco sa
tisfactorias para los amigos de Walker. Este se 
encontraba en Granada con unos 800 hombres, 
y se decia, aunque sin darlo crédito, que se propo
nía atacar á Grevtown. La escuadra inglesa conti
nuaba anclada en el rmerfn

Dos goletas de guerra de los Estados aliados de 
la América central estaban cruzando en las costas, 
y Rivas se encontraba en León á la cabeza de 2,500 
hombres, con los cuales se proponía atacar á Wal
ker en Noviembre. Este ha sido poco afortunado en 
sus ataques contra los indígenas de Chántales: los 
destacamentos que envió contra ellos fueron recha
zados, y tuvieron que volver en desorden á Granada.

Según parece, la elección presidencial de W al
ker no es más que una ridicula farsa: los 15,835 su
fragios de que se envanece el General aventurero 
son supuestos. Las provincias de Segovia, Matagal- 
gos y León no han reconocido su poder, y aquellas 
en que dom ina, suponiendo que todos votaran por 
él , no representan ese número de electores.

La noticias üe uosta—liica clel Ib de Setiembre 
dicen que la República se hallaba en una posición 
de las más críticas. Las tierras habían quedado en 
su mayor parte sin labrar, y se creia que la cose
cha no produciría ni la décima parte de lo que ha 
producido otros años. La población no es partidaria 
de W alker, por más que no sea muy popular la 
Presidencia de Mora, y el General Canos se encon
traba en Guanacosto con gente para oponerse á 
cualquiera invasión que intentase el improvisado 
Presidente de Nicaragua.

AUSTRIA .— Viena 2 5  de Octubre.—Las leyes orgáni
cas y estatutos provinciales se som eterán todavía á la 
sanción im perial ántes de la salida del Em perador F ra n 
cisco José para Italia. Actualmente el estatuto revisado 
de las congregaciones generales del reino Lombardo Vé
neto es el objeto de las deliberaciones del Ministerio. Se 
trata de saber si se concederá á las congregaciones más 
que el derecho de dar consejos, y si tendrán  tam bién de
rechos legislativos.

Es probable que para  ciertas leyes tendrán única
m ente voto consultivo, pero para otras su decisión será 
obligatoria para el Gobierno. La patente im perial que 
fija las contribuciones directas del Imperio para  1857 
acaba de publicarse. Salvo ligeras modificaciones, su 
parte  dispositiva es la misma de los años anteriores. (Dia
rio aleman de Francfort.)

Idem id .—El tratado separado en tre  la Puerta y Aus
tria , de que se ha hablado y a , existe en efecto sin que 

tenga relación con la organización de los Principados. 
Hay fundam entos para  creer que bajo el último concep
to no existe divergencia de opiniones entre la Puerta y 
Austria.

Austria no reu n irá  buques á la escuadra fra n co -in 
glesa que debe cruzar en las aguas de Nápoles. Las me
didas adoptadas respecto á esto se han  revocado. (Gaceta 
de Colonia.)

Idem  23.—Mr. de Budberg y el Barón de Bourqueney 
han tenido en estos dias varias conferencias con el conde 
Buol, cuyo objeto, según inform es verídicos, fue la r e 
unión de las conferencias de París. Rusia está en que esta 
reunión se verifique lo más pronto posible, y en esto se 
halla de acuerdo con Francia. Pero cuando el Gabinete 
de San Petersburgo ha solicitado que las dificultades rela
tivas á Belgrado, á la isla de las Serpientes y otras fue
sen resueltas por los firm antes del tratado de París, se 
ha tenido esto como uno de los medios dilatorios que 
constituyen el fondo de su política. Espera hoy que las 
conferencias no podrán realizarse tan pronto, y quiere 
lisonjear á Francia insistiendo en dicha reunión. Ya en
contrará nuevos medios de alargar las conferencias s ien  
efecto se convocasen. Nuestro Gabinete, penetrado per
fectamente de esta política rusa, hace cuanto puede para 
im pedir la realización d é la s  intenciones de Rusia. Gace
ta de la Bolsa).

Idem 2 4 .— Se corrió aqui el rum or de que el Príncipe 
Petrulla, Embajador de Nápoles, habia presentado al Ga
binete de Yiena la contestación á las proposiciones he
chas por el general de Martini en Nápoles. Podemos des
m entir esta noticia de la m anera más positiva: ninguna 
nota de este género se ha enviado hasta ahora al Conde 
Buol. fGaceta de correos.)

Idem 2 5 .—El Príncipe Nicolás Yogorides, uno de los 
Jefes moldavos más influyen les del partido de la unión 
de los Principados, se encuentra hace algunos dias en 
Y iena; regresa de París á Jassy, y ha trabajado en favor 
del proyecto de unión en la capital de Francia. Se asegu
ra que el Gabinete de Paris le ha dado esperanzas acerca 
del buen éxito de la unión. Los partidarios de esta cuen
tan con el asentim iento de Francia, Rusia, Prusia y Cer- 
deña. Tienen pues m ayoría en la com isión, puesto no 
existen en contra más que la Puerta, Austria é Inglater
ra. Sábese que el Príncipe Yogorides es cuñado del an ti
guo Hospodar Miguel Sturdza, y uno de los mas ricos bo
yardos del pais. D urante su perm anencia en Yiena tuvo 
varias entrevistas con el Barón de Budberg y otros di
plomáticos. (Gaceta de Augsburgo).

DOS-SI GILI AS- — Ñapóles 49 de Octubre. — Se adop
tan precauciones para asegurarse de la fidelidad del ejér
cito. Algunos Oficiales sospechosos han sido destituidos; 
otros muy conocidos por su adhesión al Gobierno fueron 
promovidos; cítanse nuevos Tenientes Coroneles ascen
didos de repente al grado de Coronel.

Se m andan á Gaeta m uniciones y provisiones en gran 
abundancia: se quiere hacer de esta plaza fuerte una 
nueva inexpugnable T r o y a y ya se encuentran allí poe
tas dispuestos á cantar los sucesos del gran sitio.

Asegúrase que el Conde de Kakoschine habia recibido 
instrucciones m uy term inantes de su Soberano el Zar 
Alejandro II, y se le dice que el Rey Fernando dará á 
Rusia la contestación afirmativa que ha rehusado á Aus
tria.

Ls positivo que se habia firmado hace algunos dias 
un  extenso decreto de am nistía ; pero que mejor pensado 
después, no se ha creído conveniente ponerle en eje
cución.

Mr. D essault, portador d é la  nota francesa, se halla 
aqui hace algunos dias.

Se ha enviado á Paris á Mr. Thomas d’Agioul, fran
cés, residente en Nápoles hace ocho años, redactor del 
Tiempo en 1848 y 1849, uno de los hom bres á quien el 
Rey estima, para pedir consejo en los momentos difíciles. 
Corre el ru m o r , lo cual es verosímil, de que esté encar
gado de uoa misión secreta.

Se dice que las noticias recibidas por el Gobierno de 
las disposiciones de las poblaciones en Calabria, las p ro
vincias de Hecce y de Bari y otras de Sicilia no son de
rvnan onnííanvo ivaro aI íD lll'tI .ID Y IP . )

PR U SIA .—Berlín 26  de Octubre.— Las conferencias 
entabladas por varios Gobiernos federales, especialmente 
por Baviera y Sajonia, con motivo de la últim a circular 
p ru siana , tienen por objeto g a ra n tir la  Confederación de 
toda obligación de una intervención activa contra Suiza. 
Como la misma Prusia no piensa ob rar form alm ente cotv

ira la Suiza, la petición de  dichos Estados no puede sus
citar dificultad alguna. (Corresponsal de Nuremberg.)

Idem id —  Las instrucciones que Mr. de Bismark lleva 
á Francfort no se refieren solam ente al asunto de Neu- 
ch ate l, sino tam bién al de los dominios del Holstein- 
Añádese que el resultado definitivo de la crisis m in iste
rial de Dinamarca y el sostenimiento de Mr. de Schecle 
en su p u esto , no son de tal naturaleza que se vayan á 
entablar negociaciones respecto al particular con D ina
marca , y que por consiguiente vaya á llevarse inm edia
tam ente este asunto á la Dieta germánica. (Diario aleman 
de Francfort.)

Idem id .—No parece m uy razonable que en la cues
tión de Neuchatel haya invocado Prusia la mediación de 
las grandes Potencias, puesto que la actitud del partido 
dom inante en Suiza no consentiria esperar el éxito de 
una negociación directa. Pero no se podrán apreciar las 
intenciones del Gabinete de Berlín más que cuando se ha
ya juzgado completamente de la m anera en que las cosas 
han pasado. Debemos decir sin em bargo desde ahora que 

•Inglaterra nos parece estar llam ada con preferencia á 
producir un arreglo conveniente para am bas partes.

En efecto, Inglaterra p o ru ñ a  pa rte , sola en tre  las 
grandes:Potencias ha manifestado sin reserva, cuando los 
disturbios de S on dérbund , sim patías por la independen
cia helvética y por una Constitución federal parecida á 
la que existe actualm ente, y por otra tam bién los hom 
bres de Estado de Inglaterra son quizá los que mejor 
com prenden la necesidad de dar á la cuestión neucha íe- 
lesa una solución que respete los intereses de nuestra di
nastía, Las grandes Potencias se hallan ademas obligadas 
á in tervenir por el protocolo de 1852 si Prusia lo pide , á 
fin de hacer que Suiza tenga en cuenta las condiciones in
ternacionales bajo las cuales el Principado de Neuchatel 
lia sido com prendido en la Confederación Suiza. (Hoja 
prusiana.)

IDEM 27 de Octubre.—Parece que en el próxim o p re
supuesto el Gobierno propondrá á las Cámaras aum entar 
generalm ente los sueldos de todos los empleados. E sto por 
lo menos lo lia prometido el Ministro de Justicia á una 
Diputación de sus empleados que con este fin se le ha pro. 
sentado. Los Ministros han  recibido de todas partes de la 
Monarquía peticiones de empleados solicitando aum ento 
de sueldo. ( Correspondance ITavas. ;

RUSIA.—Nan Petersburgo 2 0  de Octubre. — De todas 
las reform as que el reinado de Alejandro II nos prom ete- 
la de la instrucción pública parece llam ada á ejercer la 
más feliz influencia en los destinos del Imperio. Se inau
guró esta reforma confiando la inspección de las escuelas 
á hom bres que han recibido educación científica. Antes 
estas plazas se daban á militares inválidos que las conser
vaban en lugar de la pensión de retiro , y esto más se eco
nomizaba. En lo sucesivo no se caerá ya en semejantes 
abusos. El Ministro NoroíT ha enviado varios sujetos al 
extranjero p a ra  estudiar el estado de la instrucción pú
blica. Actualmente inspecciona por sí mismo los estable
cimientos de instrucción de Yarsovia.

Se hablaba hoy del aum ento de tropas en Polonia. No 
se sabe hasta ahora qué relación tenga con la política es
ta precaución, pero se cree que la cuestión de los P rinci
pados puede encerrar complicaciones bastante graves.

El Conde Adlesberg , nuestro Plenipotenciario m ilitar 
en B erlín , en tregará al Rey de Prusia una carta autógra
fa del Em perador. Las relaciones entre las corles de San 
Petersburgo y  Berlín son m uy am istosas, aunque se ase
gura que el Príncipe Gortschakoff sea de opinión de que 
se trate de reconciliarse con preferencia los Estados se
cundarios de Alemania, cuya alianza seria más útil á Ru
sia que la de Prusia. Se cree especialmente que no se de
be olvidar la Sajonia.

Se asegura que el Rey Oscar de Suecia se propone vi
sitar nuestra corte. Naturalm ente se esforzará en parali
zar la influencia que Inglaterra adquirió últim am ente en 
Stockolmo , añadiendo nosotros que se experimenta aqui 
gran  satisfacción en ver al Rey de Suecia que da el p ri
m er paso para consolidar nuevam ente las relaciones de 
Suecia con Rusia. (Correspondance H avas.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

Según dice La salud pública, periódico de Lyon, hace 
poco tiempo que á los entierros concurren en aquella 
ciudad algunos individuos que por la cantidad de cinco 
francos van detras de los cortejos fúnebres llorando á 
más no poder, cosa no vista ántes de ahora en tre los 
lyoneses.

El traje adoptado por estos nuevos llorones, que han 
formado una com pañía, se compone de un redingot ne
gro y de un som brero redondo. Tienen ademas los cabe
llos’ m uy largos y extendidos al rededor del cuello; en la 
mano llevan un cirio cuando asisten á los entierros.

— Un viajero francés que ha estado hace poco en De
tro it, ciudad del Norte de los Estados-U nidos, en el es
tado de M ichigam, da curiosos pormenores sobre el se r
vicio que prestan  los negros en aquella parte de Am é
rica. Todos estos infelices “son marrones que van á refu
giarse á Michigam, donde no está vigente la esclavitud, y 
por lo general se dedican á ocupaciones domésticas.

En una de las fondas principales de Detroit hay ocu
pados muchos, á quienes se les enseña á serv ir á la mesa 
como á los reclutas el ejercicio de las armas. A la hora 
de com er, el negro más inteligente, cuyo aire es de u n  
m ayordom o, se coloca en un sitio señalado, en el cual 
perm anece, teniendo cerca de sí un  tim bre m uy sonoro, 
por medio del cual se hace obedecer de sus sub o rd ina
dos. El servicio se ha establecido de m anera que siem pre 
hay un  negro detras de cada dos personas de las que se sientan en la gran mesa del comedor.

Un toque del tim bre es la señal para que los negros 
se formen en f ila ; otro toque les hace m archar al paso 
con dirección ai oficio, donde cada uno toma un plato. El 
tercer toque les sirve de señal para m archar á compás á 
lo largo de la mesa: otros toques sucesivos sirven para 
que hagan alto y  den frente á la mesa para que ade
lanten prim ero el cuerpo y después el b ra z o , y por 
últim o para que pongan el plato sobre la m e sa /P a ra  
m udar el servicio hay una escuadra de cinco negros: 
uno levanta los platos uno á u n o ; otro los reem plaza en 
seguida; el tercero da un cuchillo, el cuarto u n  tenedor, 
el quinto una cu ch ara , siendo muy de notar en todos es
tos movimientos la regularidad automática con que se 
ejegutan.

— Un entusiasta adm irador de la célebre trágica Mada
ma Rachel tuvo la originalidad de hacerla un  presente, 
en el cual desplegó una ingeniosa combinación.

El regalo consistió en un rico bandean an tig u o , de 
oro fino , en el cual estaban incrustadas seis \ iedras p re 
ciosas dispuestas de modo que las iniciales, no solamente 
form aban el nom bre de la célebre trágica , si que tam 
bién eran las iniciales de los papeles en cuyo desempeño 
más sobresalía. La siguiente tabla dem uestra su com bi
nación ó colocación.

Rubí. Roxana.Amatista. Athenaida.
Cornelina. Camila.
Hematita. Harniione.
Esmeralda. Emilia.Lapis-lázuli. Laodice.

No fue ménos feliz el modo de presenoiar el ingenioso 
acróctico. Madama Raehel era muy aficionada á comer 
pescado, y su proveedor era el famoso Chevet. Un dia le 
encargó una carpa del R hin, y al abrirla se encontró 
dentro de ella el rico bandean.

—El descubrim iento reciente de m inerales de hierro 
en unos collados del bosque nom brado Exm por, dará 
m uy en breve por resultado el efectuar una completa re 
volución en el t¡ráfiqo de hierros. Poseedores hoy de di
chas minas tres de las compañías metalúrgicas más im
portantes de In g la te rra , cuentan con las m áquinas, apa
ratos y capitales precisos para ex traer anualm ente de 
200 á 300,000 toneladas de m inerales de hierro. E ntre 
estos se cuentan, como productos notabilísimos, los car- 
bonatos blancos, los cuales hasta hoy ha im portado la 
m etalurgia inglesa de la Suecia. Los solitarios collados 
del bosque de Exmoor son ya en la actualidad anim adas 
aldeas de obreros, y el aumento, cada vez más notables, 
de las familias que concurren á tomar parte en las ope
raciones de sus m in as , han obligado á las compañías 
propietarias de las mismas á la construcción de una iglesia.

—Como un progreso nuevo y m uy notable en la m ari
na rusa, citaremos la disposición dictada por el Abnirao-



íaz^o para qué inmediatamente se proceda al levanta
miento de planos muy exactos de todas las plazas marí
timas puertos militares, radas y bahías, obras, <ke. 
No tan solo el puerto en un radio de dos verstas (una 
Vetusta ha<% una quinta parte de la legua sobre poco más 
ó rueños), c'OO designación del fondeadero de 50 á 00 bra
zas con cuanto .contiene, debe figurar en los planos, de 
los cuales habrá? uno general y otro especial, sino que 
deben abrazar una estadística muy precisa que coincida 
con el número y cías^ de los buques de guerra que la 
respectiva plaza puede contener, del número de marine
ros é' individuos de tropo:' que pueden ser colocados en 
%  cuarteles, de la magnitu d de los almacenes de repues
tos, de la extensión délas fáb ricas, talleres, del estado y 
circunstancias particulares de los lazaretos, faros, & c; 
cuanta agua potable puede surth' la plaza en una hora, 
en fin, esta descripción debe e n v o l v e r  cuantas reseñas y 
datos son necesarios para poner de inani tiesto la naturas 
leza de la plaza, especificando á ios todas las falta— 
y defectos que deben ser remediados.

—Según el Eco del Norte, periódico que s e publica en 
Lille, no hace mucho que una mujer, liabiéiiu ose hecho 
en una mano una herida un tanto profunda, se h oucoen 
ella tabaco en polvo, basta que consiguió con esto resta
ñar la sangre. , ^

Poco después empezó á hinchársele la mtfROi la intla- 
macion se le extendió al brazo y á la espalda, Y Por u*~ 
timo murió á las 24 horas.

El médico que la asistia atribuye al tabaco , si i?° 
todo, en parte al ménos,el triste resultado de una he i',c*a 
que no tenia apariencia alguna de gravedad.

—Entre los ejemplos de graciosa originalidad que dan 
algunos Alcaldes de las pequeñas poblaciones de Francia 
en las actas y documentos que autorizan, cita como no
table el Tolones el del alcalde de una aldea del término 
de Grasse. Ejercia dicho Alcalde, al mismo tiempo que las 
funciones municipales, el oficio de pastor, y en invierno 
dejaba su pueblecillo, situado en las montañas, para llevar 
el ganado á las llanuras; pero siempre que marchaba 
tenia cuidado de firmar en los libros de registro las 
partidas de defunción y nacimiento.

Pasó un invierno, y hubo en él menos mortandad 
que en otros. Volvió el Alcalde ó su aldea, y á poco fue 
atacado de una enfermedad, de la cual murió. El secre
tario del común, queriendo que no quedase sin extender 
la partida de defunción del Alcalde, y encontrando en el 
libro una hoja firmada por este, la extendió en ella, apa
reciendo por tanto que el Alcalde certificaba de su muer
te en el registro civil.

— ■— — — T   ...................  I  g g jSECCION GENERAL.
DE UN VIAJE A FRANCIA,POR

DON FLORENCIO JÂNER.

(Continuación.)

CAPITULO II.
Corporaciones científicas y literarias de Francia.—[Soci él As 

Sacantes fi

Gran parte del movimiento científico y literario de la 
Francia proviene de la laudable actividad de sus corpo
raciones científicas. El espíritu de indagación, de estudio 
y exámen, llega á ser tan general en el vecino Imperio, 
que apénas existe departamento, provincia, ciudad , y 
aun población de segundo ó tercer orden, que no posea 
alguna academia ó sociedad en donde se reúnan los hom
bres estudiosos , y de donde nazcan á cada momento me
joras intelectuales y materiales, de gran valía para las 
generaciones presentesllo mismo que para las futuras.

En la actualidad son DOSCIENTAS CINCUENTA Y 
CUATRO las corporaciones científicas ó literarias que la 
Francia cuenta en su seno, y cada dia se aumentan á me
dida que la actividad intelectual invade todos los círcu
los, todas las asociaciones, todas las clases de la sociedad. 
Bien sea con asignaciones del Gobierno, bien sea con las 
cuotas con que contribuyen sus individuos, que es lo ge
neral, las sociedades sábias de la Francia publican me
morias , estados, mapas, crónicas, documentos y hasta 
obras completas que ilustran al pais no ménos que al Go
bierno , enaltecen la historia nacional, y mantienen el 
brillo del Imperio.

Tan importantes corporaciones lo mismo promueven 
el adelanto de la industria, la enseñanza de los pueblos, 
el desarrollo de la agricultura, el ensanche del comercio, 
la conservación de la salud pública, que arrancan los 
secretos de la antigüedad de entre las tumbas de las pa
sadas generaciones, ó de entre las ruinas de los conven
tos y fortalezas de la edad media. A su voz se levantan de 
nuevo las estatuas, las inscripciones, las iglesias, los mo
numentos todos que la guadaña del tiempo ó la impía 
mano de las revoluciones baya pretendido sumir en el 
polvo del olvido; á su voz mejoran las Universidades, los 
colegios, las escuelas; se ensanchan los rios; ábrense ca
minos y canales; se alzan puentes y telégrafos ; la histo
ria esclarece el panteon de lo pasado; las ciencias ateso
ran útiles descubrimientos.

Veamos, en cambio , lo que sucede en España. La ma
yor parte de nuestras corporaciones científicas y litera
rias arrastran deplorable existencia. A excepción de la 
Real Academia de Ciencias, de la Sociedad Económica 
barcelonesa de Amigos del país ; de la Sociedad Hannema- 
niana matritense, y de otras varias corporaciones médicas, 
económicas ó jurídicas, que asi en la corte como en pro
vincias dan muestra de infatigable celo publicando me
morias, boletines, observaciones y diferentes escritos, la 
generalidad de nuestras sociedades literarias no hace 
otra cosa que conservar su nombre y la memoria de sus 
preclaros fundadores. La causa de la parálisis intelectual 
de una nación que en otras épocas envió hijos suyos de 
maestros á todas las Universidades de Europa, no es 
oportuno indicar aqui. Acaso llegue dia en que podamos 
señalarla y combatirla. Lo deseamos vivamente. Entre 
tanto, los buenos españoles que se interesan por el lus
tre de su patria, no deben olvidar que las corporaciones 
científicas y literarias, cuando no yacen en el abandono, 
son grandes centros de actividad intelectual, preciosos 
é inestimables gérmenes de adelanto para el bienestar 
de las naciones. Si la unión de los pueblos es la fuerza, 
la asociación intelectual de los mismos es el verdadero 
progreso.

Hé aqui el nombre y sitio de residencia de todas las 
corporaciones científicas y literarias de la Francia , clasi
ficadas por ciudades ó departamentos. Hemos dicho que 
en la actualidad ascendian entre todas al número de DOS* 
LIENTAS CINCUENTA Y CUATRO. No incluimos las so
ciedades meramente industriales ni las agrícolas,

PA R IS .
INSTITUTO IMPERIAL DE FRANCIA.

Academia francesa.
Academia de las inscripciones y bellas letras.
Academia de ciencias.
Academia de bellas artes.
Academia de ciencias morales y políticas.
Academia imperial de medicina.
Sociedad de Anticuarios de Francia.
Sociedad de la Historia de Francia.
Sociedad de la escuela de mapas y cartas geográficas.
Sociedad de geografía.
Sociedad asiática.
Sociedad oriental.
Sociedad de literatos.
Instituto histórico.
Sociedad filotècnica.
Sociedad de los bibliófilos franceses.
Sociedad de San Gregorio de Tours.
Sociedad de Esfragística.
Ateneo de las artes, ciencias y bellas letras.
Sociedad libre de bellas artes.
Sociedad de los Hijos de Apolo.
Sociedad para la instrucción elemental.
Sociedad de los archiveros de Francia.
Sociedad geológica de Francia.
Sociedad imperial zoológica de aclimatación.
Sociedad ethnológica.
Sociedad metereológica de Francia.
Sociedad botánica de Francia.
Sociedad entomológica.
Sociedad filomática.
Sociedad biológica.
Sociedad de cirugía.
Sociedad anatómica.
Sociedad de medicina.
Sociedad de medicina práctica.
Sociedad médico-práctica.
Sociedad médica de emulación.
Sociedad médico psycológica.
Sociedad de ciencias médicas.
Sociedad médica de los hospitales.
Sociedad de farmacia,

ASN.

Sociedad imperial de emulación, agricultura, cien
cias, letras y artes del departamento del Ain, en Bourg.

Sociedad de emulación, agricultura, ciencia*? y  artes 
4leí distrito de Nániua.

A1SNE.

Sociedad académica de Laon.
Sociedad académica de San Quintín.
Sociedad arqueológica , histórica y científica de Sois- 

sons.
ALLXER.

Sociedad de emulación , ciencias , artes y bellas letras 
del distrito de Allier, en Moulins.

Sociedad de las ciencias médicas de Gannat,

ARIÉGE.

Sociedad de agricultura, ciencias v artes de Ariége, en 
Foix,.

AUBE.

Sociedad de agricultura , ciencias, artes v letras de] 
distrito del Aube, en Troves.

Í sirve de centro a las sociedades arqueológicas establecida? 
en Rennes, Nántes, Saint-Brieuc, Quimper y Yannes.) 

Comisión de meteorología, en Rennes.
Sociedad de los arquitectos de Rennes.
Sociedad de los farmacéuticos de Rennes,

IN D R E-E T-L O IR E ,

Sociedad de agricultura, ciencias, artes y bellas letras 
del Indre y Loire, en Tours.

Sociedad arqueológica de Touraine, en Tours. 
Sociedad medical del Indre y Loire, en Tours. 
Sociedad farmacéutica del Indre y Loire, en Tours.

XSÉRE.

Academia delfinal, en Grenoble.
Sociedad de estadística , de ciencias naturales y artes 

industriales, en Grenoble.

JU R A .

Sociedad de emulación del departamento de Jura, en 
Lons-le-Saulnier.

LA N D ES.

Sociedad económica de agricultura , comercio, artes y 
manufacturas, en Mont-de-Marsan,

AUDE.

Sociedad de las artes y ciencias de Careasona. 
Comisión arqueológica de Narbona.

A V EY R O N .

Sociedad de las letras, ciencias y artes de Aveyron, 
en RodcíZ.

230UCH ES DU R H O N E .

Acaden T*a imperial de ciencias, letras y arfes de Mar
sella.

SocieJad de estadística de Marsella.
Ateneo de Marsella.
Ateneo pop ular de Marsella.
Sociedad im perial de medicina de Marsella.
Academia de ciencias, agricultura , artes y bellas le

tras de Aix.
Comisión arqueológica de Arles.

CALVADOS.

L O IR E T -C H E R ,

Sociedad de ciencias y letras de Blois.

LO IR E.

Sociedad de agricultura, ciencias, arles y comercio 
de Saint-Etienne.

HA UTE-LOXRE.

Sociedad de agricultura, ciencias, artes y comercio 
de Puy.

LO X REX N FÉRIEU RE.

Sociedad académica del Loire inferior , en Nántes. 
Sociedad arqueológica del Loire inferior, en Nántes. 
Sociedad de farmacéuticos, en Nántes.

LOXRET.

Sociedad de ciencias, bellas letras y artes de Orleans. 
Sociedad arqueológica del Orleanesado , en Orleans. 
Sociedad de emulación de Montargis.

Academia imperial cíe ciencias, artes y letras de Caen.
Sociedad de los aníicéiarios de Normandia, en Caen.
Asociación normanda pá'ra el progreso de la agricul

tura. de la industria y de ta s artes. (Comprende los cin
co distritos que forman la antigua provincia de Nor
mandia.)

Sociedad francesa para la conservación y descripción 
de los monumentos históricos,, en Caen.

Sociedad de bellas artes e n Caen.
Sociedad Linneana , en Caeia.
Sociedad de medicina de Ca en.
Sociedad de agricultura, concias, artes y bellas letras 

de Bayeux.
Sociedad de emulación de Lisieux.
Sociedad de agricultura , de industria , de las ciencias 

y artes de Falaise.
Sociedad de agricultura, de comercio, de industria, 

de las arfes > ciencias y bellas letras de Pont-FEvéque.

l o t -e t -g a r o n n e

Sociedad de agricultura, ciencias y artes de Agen. 

LO ZER E.

Sociedad de agricultura , industria, ciencias y artes 
de Lozere , en Mende.

M AXNE-ET-LOIRE.

Sociedad imperial de agricultura, ciencias y arfes de 
Angers.

Sociedad gramatical y literaria , en Angers.
Sociedad Linneana del departamento del Maine y Loi

re , en Angers.
Sociedad de medicina de Angers.

M A N CH E.

C A N TA L.

Comisión de los monumentos históricos de Cantal, en 
Aurillac.

C H A R E N T E ,

Sociedad de agricultura, artes y comercio del'Cha
len te, en Angulema.

Sociedad arqueológica é histórica del Gharente, en 
Angulema.

C H A R E N T E -IN F É R IE U R E .

Sociedad de agricultura, de arqueología y de historia 
natural, en Saint-Lú

Sociedad académica de Cherbourg.
Sociedad de ciencias naturales do Cherbourg. 
Sociedad de arqueología, de literatura, ciencias y ar

tes de Avranches.
XV1ARNE.

Sociedad de agricultura, comercio, ciencias y artes 
del Marne , en Chalons.

Academia imperial de Reims.
Sociedad de ciencias naturales de Reims.

Academia de bellas letras, ciencias y artes de La-Ro- 
chela. ¡ Comprende las siguientes sociedades que ántes 
eran distintas.)

Sociedad de agricultura.
Sociedad de ciencias naturales.
Sociedad de medicina.
Sociedad literaria.
Sociedad de los Amigos de las artes, en la Rochela.
Sociedad de agricultura , de bellas letras, ciencias y 

artes de Rochefort.
Sociedad de arqueología de Saintes.

C H E R .

Comisión histórica del departamento del Cher, en 
Bourges.

C O T E -D O R

H A U T E-M A R N E .

Sociedad histórica y arqueológica de Langres. 

M A Y EN N E.

Sociedad de la industria de la Mayenne, en Lavai, 
Sociedad médica, en Cháteaugontier.

M E U R T H E .

Academia de Stanislas, en Nancy.
Sociedad de arqueología lorrena, en Nancy.
Sociedad de medicina de Nancy.
Sociedad regional de aclimatación para la zona del 

N. E. en Nancy,
M EU SE.

Academia imperial de las ciencias, artes y bellas le
tras de Dijon.

Comisión departamental de las antigüedades de la 
Cóte-d’O r, en Dijon.

Sociedad médica de Dijon.
Sociedad de historia, de arqueología y literatura de 

Beaune.
Sociedad-de las ciencias naturales de Semur. 
Asociación médica del distrito de Semur.

C O T E S -D U -N O R D .

Sociedad arqueológica é histórica de las costas del 
Norte, en Saint-Brieuc.

Sociedad filomática de Verdun.
Sociedad de medicina, en Verdun.
Sociedad médica del distrito de Commercv.

M O R B IH A N

Sociedad polymática de Morbihan, en Vannes. 
Sociedad arqueológica , en Vannes.
Sociedad filotécnica y literaria dejLorient.

M O SELLE.

Academia imperial de Metz.
Sociedad de historia natural de la Mosela, en Metz. 
Sociedad de ciencias médicas de la Mosela , en Metz.

CR EU SE.

Sociedad de ciencias naturales y arqueológicas de 
Creuse, en GuéreL

DORDOGNE.

N IÈ V R E .

Sociedad nivernesa de letras, ciencias y artes, en Ne- 
vers.

NO RD .

Sociedad de agricultura, ciencias y artes de la Dor
dogne , en Périgueux.

DOUBS.

Academia de ciencias, bellas letras y artes de Be
sançon.

Comisión arqueológica de Besançon.
Sociedad libre de emulación de Doubs, en Besancon.
Sociedad de medicina de Besancon.
Soeiedad de emulación de Montbéliard.

EURE.

Sociedad libre de agricultura, ciencias, artes y bellas 
letras del departamento del Eure, en Evreux,

F IN IS T È R E .

Sociedad de arqueología de Finistère, en Quimper.
Sociedad de emulación de Brest.

Sociedad imperial de ciencias, agricultura y artes de 
Lille.

Comisión histórica del departamento del Norte , en 
Lille.

Asociación lilesa para el adelanto de las letras y de 
las artes, en Lille.

Sociedad central de medicina del departamento del 
Norte, en Lille.

Sociedad imperial y central de agricultura, ciencias y 
artes, en Douai.

Sociedad de medicina, cirujía y farmacia de Douai.
Sociedad de amigos de las artes, en Douai.
Sociedad dunkerquesa para el adelanto de las ciencias, 

de las letras y de las artes, en Dunkerque.
Comité de la Francia , en Dunkerque.
Sociedad imperial de agricultura, ciencias y artes del 

distrito de Valenciennes.
Sociedad de emulación de Cambrai
Sociedad arqueológica del distrito d’Avesnes.

OISE.
GARD.

Academia de Gard , en Nimes. 
Soeiedad de medicina, en Nimes.

Sociedad académica de arqueología, ciencias y artes 
del Oise, en Beauvais.

Ateneo de Beauvais.

GA R O N N E  (HAUTE).

Academia de los juegos dorales, en Tolosa.
Academia imperial de ciencias, inscripciones y bellas 

letras, en Tolosa.
Academia de legislación , en Tolosa.
Sociedad arqueológica del Mediodía de la Francia, eu 

Tolosa.
Sociedad de medicina , en Tolosa.

G IRO NDE.

Academia imperial de ciencias, bellas letras y artes 
de Burdeos.

Comisión de monumentos y documentos históricos y 
de edificios civiles del departamento del Gironde, en 
Burdeos.

Sociedad de ciencias físicas y naturales de Burdeos.
Sociedad Linneana de Burdeos.
Sociedad filomática de Burdeos.
Sociedad de amigos de las artes de Burdeos.
Sociedad de medicina de Burdeos.
Sociedad de farmacia de Burdeos.

H É R A U L T .

Academia de ciencias y letras de Montpellier.
Sociedad arqueológica de Montpellier.
Sociedad de medicina práctica de Montpellier.
Sociedad ele medicina y cirujía prácticas de Montpe

llier.
Sociedad médica de emulación de Montpellier.
Sociedad arqueológica de Béziers.

IL L E -E T -V IL A X N E .

Sociedad arqueológica del departamento de llle-et-Vi - 
laine, en Rennes.

Asociación bretona. ( Comprende los cinco departa
mentos formados de la antigua provincia de Bretaña, y

P A S -D E -C A L A IS .

Academia de Arras.
Comisión departamental de los monumentos históri

cos, en Arras.
Sociedad de agricultura, comercio, ciencias y artes de 

Boulogne.
Sociedad de los anticuarios de la Morinia, en Saint- 

Omer.
P U Y -D E -D O M E .

Academia imperial de ciencias, bellas letras y artes de 
Clermont-Ferrand.

B A S SE S-P Y R É N É E S .

Sociedad científica, artística y fotográfica , en Pau.

H A U T E S -P Y R É N É E S .

Sociedad académica de los Altos Pirineos, en Tarbes.
Sociedad de medicina de los Altos Pirineos, en Tarbes.

P Y R É N É E S -O R IE N T A L E S .

Société agricole, científica y literaria de los Pirineos 
orientales, en Perpignan.

B A S -R H IN

Sociedad de ciencias, agricultura y artes del Bajo Rhin, 
en Strasbourg.

Sociedad del Museo de Historia natural, en Stras
bourg.

Sociedad de los amigos de artes, en Strasbourg.
Sociedad de medicina, en Strasbourg.

H A U T -R H IN .
Sociedad literaria de Colmar.
Sociedad Schóngauer de Colmar.

I Sociedad industrial de Mulhouse,

I R H O N E .

Academia imperial de ciencias, bellas letras v artes 
de Lyon. J

Sociedad Linneana de Lyon.
Sociedad imperial de agricultura, de historia natural 

y de artes útiles de Lyon.
Sociedad literaria de Lyon.
Sociedad de educación de Lyon.
Sociedad académica de arquitectura de Lvon.
Sociedad de amigos de las artes de Lyon. -
Sociedad de medicina de Lyon.
Sociedad de farmacia de Lyon.

H A U T E  - SA ONE.
Sociedad de agricultura, comercio, ciencias y artes del 

Alto Saona , en Vesou 1.

S A O N E -E T -L O IR E .
Academia de ciencias, artes, bellas letras y agricul

tura de Mâcon.
Sociedad de historia y de arqueología de Chalons.
Sociedad Eduenna, en Auturi.

SA R TH E.
Sociedad de agricultura, ciencias v artes de Sarthe, 

en Mans.
Sociedad de medicina del departamento de la Sarthe, 

en Mans.

S E IN E —IN F E R IE U R E .

Academia de ciencias, bellas letras y arfes de Rouen.
Comisión de antigüedades, en Rouen.
Sociedad libre de emulación, del comercio y de la 

industria, en Rouen.
Sociedad de medicina , en Rouen.
Sociedad libre de los farmacéuticos, en Rouen.
Sociedad havresa de estudios diversos.

SE IN E —E T —M A R N E .

Sociedad de agricultura, ciencias y artes de Meaux.
Sociedad de agricultura, ciencias y artes de Provins.

S E IN E -E T —O ISE.

Sociedad de ciencias morales, letras y artes de Seine- 
et-Oise, en Versailles.

Sociedad de ciencias naturales, en Versailles.
Sociedad de amigos de las artes, en Versailles.
Sociedad arqueológica de Rambouillet.

D E U X -SÈ V R E S.

Sociedad de estadística del departamento de Deux-Se- 
vres, en Niort.

Sociedad de medicina de Niort.

SO M M E.

Academia de ciencias, agricultura, comercio, bellas 
letras y artes del Somme, en Amiens.

Sociedad de los anticuarios de la Picardía, en Amiens.
Sociedad médica de Amiens.
Sociedad imperial de emulación de Abbeville.

T A R N -E T -G A R O N N E .

Sociedad de ciencias, agricultura y bellas letras del 
departamento del Tarn y Garona , en Montauban,

V A R .

Sociedad de estudios científicos y arqueológicos de la 
ciudad de Draguignan.

Sociedad de ciencias, bellas letras y artes del depar
tamento de Var, en Toulon.

Sociedad artística de Var, en Toulon.

V A U C LU SE.

Sociedad arqueológica del departamento de Vauclu
se, en Avignon.

Sociedad de agricultura, ciencias y artes de Orange.

V EN D ÉE.

Sociedad de emulación de la Vendée, en Napoleori- 
Yendée.

V IE N N E .

Sociedad de anticuarios del Oeste, en Poitiers.
Sociedad de agricultura, bellas letras, ciencias y ar

tes de Poitiers.
Sociedad de medicina de Poitiers.

H A U T E -V IE N N E .

Sociedad de agricultura , ciencias y artes del Alto- 
Vienne, en Limoges.

Sociedad arqueológica é histórica del Limosin, en Li
moges.

Sociedad de medicina y farmacia del Alfo-Yienne, en 
Limoges.

VOSGES.

Sociedad de emulación del departamento de los Vos
ges, en Epinal.

Y O NNE.

Sociedad de ciencias históricas y naturales del Yonne, 
en Auxerre.

Sociedad arqueológica de Sens.
Sociedad de emulación literaria de Joigny.

A L G É R IE .

Sociedad arqueológica de Constantina, en la Argelia.
(Se continuará.}

SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL,
SEGUN EL MENTOR DEL 1 ,° DE OCTUBRE.

Primer tercio. Provincia de Madrid.—Puesto del Cam
po de Carabanchel.—Los guardias de dicho puesto, An
gel Blanco Neira y  Francisco Novoa V á z q u e z ,  que regre
saban de prestar el servicio del instituto el dia 20 de Se
tiembre último, al llegar á la cuesta titulada del Arenero, 
encontraron á un hombre tendido en tierra, inmóvil y 
sin poder articular palabra , por lo que le condujeron en 
brazos á un ventorro próximo; y aplicándole algunos me
dicamentos, consiguieron volverle el conocimiento, y con 
los alimentos que también le facilitaron pudo continuar 
su marcha basta el hospital de esta corte, que era su di
rección ; habiendo satisfecho los referidos guardias los 
gastos que ocasionó el enfermo, quedando en extremo 
agradecido ; y el Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo 
se ha enterado con satisfacción de este servicio.

Provincia de Toledo.— Puesto de Venta de Pando.— 
Hallándose el dia 18 del anterior prestando el servicio de 
carretera los guardias Antonio Gallegos Reguero y Mau
ricio Gamero Aguado en el sitio llamado los Silos, obser
varon que un carro había volcado, cogiendo debajo al 
carretero: los expresados guardias acudieron inmediata
mente en su auxilio,'y despojándose del correaje, traba
jaron hasta sacar al carretero del peligro en que se en
contraba de ser ahogado por el peso que tenia encima, 
ayudándole después de reanimarle á cargar de nuevo el 
carro y ponerle en disposición de continuar su marcha, 
la que verificó, queriendo ántes gratificar á los guardias 
con una decente cantidad, que rehusaron con la dignidad 
y decoro que acostumbran los que visten el honroso uni
forme del Cuerpo; habiendo merecido por este buen ser
vicio las gracias de su General.

Puesto de Tembleque.—Ai regresar de servicio el dia 
19 del mes próximo pasado los guardias Antonio Serrano 
Muñoz y José Dueñas Reinoso, encontraron á un cuarto 
de legua de dicha población una mujer tendida en una 
cuneta de la carretera, al parecer muerta; y habiéndose 
aproximado, vieron estaba acometida de un fuerte frió de 
terciana; y como quiera que no pasaba carro ni caballe
ría que pudiera trasladarla á dicha villa, dispusieron los 
mencionados guardias conducirla en sus brazos; al llegar 
á las inmediaciones de la población se presentaron dos 
hijas de aquella desgraciada, manifestando que salían en 
su busca, y que la causa de haberla encontrado en tal 
situación era el que, agobiada por sus dolencias y deses
perada por no tener para alimentarse, había salido con 
objeto de concluir su vida, expresando también que ellas 
mismas no habían comido hacia dos dias: los individuos 
del Cuerpo, al escuchar tanto infortunio, las socorrieron 
con el dinero que llevaban en sus bolsillos, y las mani
festaron que lo noticiarían ¿ sus compañeros para que 
también contribuyesen á socorrerlas: en efecto, los demás 
individuos del puesto y el comandante del mismo así lo 
hicieron, recibiendo las más expresivas gracias de aque
llas infelices que prodigaban mil elogios á tan humanita
ria institución.

Segundo tercio. Provincia de Lérida.—Puesto de Vi- 
llanueva déla Barca.—Con sumo gusto damos cabida en 
nuestro periódico á la comunicación que ha dirigido un 
propietario vecino de Corbins al Sr. Coronel Comandante 
del Cuerpo en aquella provincia, porque en ella apa- 8 
rece la abnegación de nuestros veteranos y el celo que § 
tienen por ei servicio. Dice así: |

1 «Faltaría á mi deber si no pusiera en el superior co
nocimiento de V. S. la conducta observada por el guar
dia de primera clase Antonio Muñoz, acompañado de dos 
más, cuyos nombres ignoro, pertenecientes al puesto de 
Villanueva de la Barca : habiéndose incendiado un pajar 
de mi propiedad en el dia 15 del mes actual, hora de las 
siete y inedia de la noche, en el momento vi que los 
guardias, con riesgo de sus vidas, eran los únicos comba
tidores y la admiración de todo el pueblo; pues como de
jo manifestado, despreciando sus vidas, trabajaron con ei 
mayor acierto y decisión, habiendo salvado de las llamas 
un pajar que constaba de 350 quintales de paja que todo 
en redondo ardía: el 17 en su mañana se volvió á incen
diar dicho pajar; anunciándolo con la campana, como es 
de costumbre, tuve el placer y la suerte de ver en el si
tio antedicho á los mismos guardias que con sus acertadas 
disposiciones lo cortaron en breve rato.

Con este motivo me tomo la libertad de recomendar 
á V. S. los referidos guardias para la gracia á que V. S. 
los considere acreedores, pues que por* mi parte no he 
podido conseguir hacerles comprender mi agradecimien
to; pues habiendo querido gratificarles consta cantidad 
de 80 duros para que pudieran reponer sus prendas, que 
probablemente no podrán aprovecharlas para nada, me 
lo rehusaron con uno de aquellos rasgos de moralidad 
que solo son propios de individuos bien educados. Todo 
lo que tengo el honor de elevar al superior conocimien
to de V. S. para los efectos que estime convenientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Corbins 19 de Oc
tubre de 1856.=José Nadal.»

El Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo se ha en
terado con suma satisfacción del buen servicio á que se 
refiere el anterior inserto. (Se continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO.

La Conmemoración de los Difuntos, los Innumerables 
mártires de Zaragoza y San Valentín, presbítero y mártir. 

Cuarenta horas en el Oratorio del Caballero de Gracia

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y COM ERCIO.

De ios partes remitidos por la Administración gene
ral de arbitrios municipales de esta vilia , resulta que 
han entrado en el dia de ayer por las puertas de esta 
capital las cantidades deios artículosque á continuación 
se expresan :

1,438 fanegas de trigo.
611 arrobas deharina  de id.

2,796 libras de pan cocido.
5,917 arrobas de carbón.

104 vacas que componen 38,281 libras de peso. 
592 carneros que hacen 14,445 lib ras.

Loque se hace saber al público para su inteligencia 
Madrid 2 de Noviembre de 1856. =  El Duque de Ber-’ 

wick y de Alba.

Nota délos precios al por mayor y al por menor á que si 
expendenen el mercado los artículos que á continua
ción se expresan :

Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca........................... 42 á 43 16 á 18
Idem de carnero....................... 18 á 20
Idem de ternera....................... 45 á*1 78 25 á 42Idem de cerdo.......................... á 38
Tocino añejo............................ 82 á 88 30 á 32
Idem fresco.............................. 28 á 30
Idem en canal.......................... 79 á 80
Lomo............ .......................... 38 á’42
Jamón........................................ M0 á 122 42 á 51
Aceite........................................ 57 á 59 17 á 18
V ino,......................................... 34 á 42 10 á 16
Pan............................................. . , 42 á 19
Garbanzos................................. 40 á * 44 14 á 16
Judías........................................ 24 á 26 á 10
Arroz......................................... 26 á 34 10 á 12
Lentejas................................ .. . 16 á 17 á 8
Carbón....................................... á 8
Jabón......... ................................ 28 á 58 14 á 22
P atatas...................................... 6 á 7 3 é 4

Madrid 2 de Noviembre de 1856,

ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada............. ..........de 49 á 53J4rs. vn.
Algarrobas............ . . d e  á 49 rs . vn.

Trigo T e n d i d o . Precio»,

4 0 . . . . .  á 71
207........ 82 */t
183......... 84
152........ 86
36........ 88

110........ 83
350........ 89 y¿
380........ 90
134........ 90 Yi
51........ 91
36........ 92
56........ 92*/*

1,735

Madrid 2 de Noviembre de 1 856.« E l  Interventor! 
José Aldaco.

B O L SA S E X T R A N JE R A S .

Amberes 28 de Octubre. — Diferida, 23 1/8 dinero.— 
Interior, 37 3/4 dinero,

Amsterdam 28 de Octubre.—Diferida, 23 1/8.—In
terior, 37 1/2.—Prost, 61 1/4.

Bruselas 28 de Octubre.— Diferida, 23 1/8 dinero.

Lóndres 28 de Octubre. —Exterior , 41 3/4. —Diferi
da, 24. — Certificados, 5 5/8.—Pasiva, 6 1/2.

AN UNC IO S P A R T IC U L A R E S .GUIA DE FORASTEROS.
Se previene á las Corporaciones y establecimientos, 

cuyos Jefes y demás empleados de Real nombramiento se 
incluyan en la Guia de Forasteros, que para la del año 
de 1857 se sirvan pasar notas autorizadas en debida for
ma á la Administración de la Imprenta Nacional, donde 
deberán hallarse precisamente para el l.° de Diciembre 
próximo; pues al paso que por este medio se consigue 
mayor exactitud, no permite tampoco lo adelantado del 
tiempo que se pidan directamente dichas notas á todos 
los establecimientos ó Corporaciones.

ESPECTACULOS-

T E A T R O  D EL C IR C O .— A las ocho de la noche.—
Adriana, drama en cinco actos.—Majas y toreros, baile 
nuevo.

T E A T R O  DE LA  Z A R Z U E L A . — A las ocho de la 
noche.— Sinfonía.— Las bodas de Juanita.—El estreno de 
una artista.—La aventura de un cantante.

A Ú L T IM A  H ORA.

Despacho particular de la Gaceta de Madrid.— París 
3 de Noviembre de 4856.— Al fin el Sultán ha admitido 
la dimisión presentada por el Gabinete otomano, al que 
ha reemplazado un Ministerio Reschid. Se cree que con 
esto triunfará completamente la política favorable á la 
continuación de la ocupación de los Principados.

Ha llegado á París eF Embajador francés en Nápoles.

EN LA IMPRENTA NACIONAC


